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INTRODUCCION 

El ser humano nace dentro de la sociedad on 

la que debe encontrar los medios m6s propicios para su 

conservaci6n, desarrollo y perfeccionruniento pudiendo cti~ 

poner libremente de su tiempo y dedicarlo a la activid•1d 

física que más le agrade, en tal raz6n no se le puede nri 

ver del uso de cualq~lera de sus miembros ni de ninguna -

de sus facultades físicas, 

Desde antes y después de nacer tiene dere-

chos que la propia ley le concede, miemos que deben ser -

respetados para así afirmar que nuestra máxir.n ley los 

consagra y garantiza de una manera precisa y eficaz, con

secuentemente la sociedad está obligada a proteger eaos -

derechos legitimas de todos loe individuos que la forman, 

Toda persona tiene los mismos derechos y 11 
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bertadee proclamadas en la Conetituci6n ein dietinci6n de 

ninsuna índole • 

Lo anterior sirve de base al Tema de ·resis 

que he denominado "SITUACION JURIDICA DEL DEPORTISTA ATI

PICO EN EL DISTftITO FEDERAL" mismo que tiene su fundamen-· 

to en loa artíci1loa '30. y 4o. Conati t~cionalee, 

El articulo 3o. Constitucional consagra el 

derecho a la Educaci6n y el 4o. el derecho a la Salud, 

Desde ambos puntos de vista, ea decir como 

Educaci6n o como Salud, puede enfocarse el derecho que -

las personas con deficiencia mental o incapacidad física 

tienen, al deporte. 

El deporte considerado como educaci6n, es -

un servicio público destinado a satisfacer necesidades BE,' 

cialee permanentes sujetas a un r~gimen de Derecho PÚbli

co, por lo que la Ley Federal de Educaci6n reconoce como 

tal, a la funci6n educativa que regula. 

Las finalidades de la educaci6n se gestan -

y se desarrollan en el seno mismo de la sociedad, corres

pondiendo a1 Estado hacerlas explicitas. 

El articulo 4o, Constitucional párrafo 7er

cero consagra a la salud corno una garantía individual y -

para efecto del tema que se analizará, es 16gico que el 

deporte es un factor importante en la salud del ser,huma-
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no, 

Esta garantia social elevada. a ran~o Consti 

tucional reconoce que la salud es un bien social en cuya 

protecci6n deben participar el Estado, la sociedad y los 

diversos sectores que organizadamente la componen. 

La Ley General de Salud y la Ley Sobro el -

Sistema Nacional de Asistencia social 1 son reglamentarias 

del artículo 4o. Constitucional, siendo importante sena-

lar que la segunda de las mencionadas, es del tercer pá-

rrafo del artículo aludido y la primera simple y sencill~ 

mente del artículo 4o. 

La Ley General de Salud establece las basen 

y modalidades para el acceso al servicio de salud y tiene 

como finalidad el bienestar físico y mental del hombre 

que contribuya al ejercicio pleno de sua capacidades, 

Por ot··a parto, la Ley Sobre el Sistema Na

cional de Asistencia Social tiene como finalidad regular 

lo relativo a la asistencia social y el derecho a la Sa-

lud de toda persona, 

La asistencia social, adquiri6 relevancia -

a partir de la promulgaci6n de la Ley General de Salud, -

recibiP.ndo el carácter de servicio básico de Salud, 

La realizaci6n de las acciones asistencia-

lee adquiere desde el punto de vieta legal, una dimensi6n 
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progr~mática como obligaci6n del Estado de establecer las 

condiciones para que los grupos más necesitados de la po

blaci6n gocen progresivamente de los satisfactores que a

seguren el pleno ejercicio de su derecho a la protecci6n 

a la salud. 

La asistencia social tiene como oujeto coa!i 

yuvar a elevar ol nivel de vida de los grupos más desprE_ 

tegidos, procurándoles el bienestar al que tienen derecho 

y entre este gr1.1po se considera a los deportistas atípi--

coa, 

Ahora bien, la Ley Orgánica de la Adminis-

traci6n Pública Federal establece las bases de organiza-

ci6n de la Administraci6n Pública Federal, centralizada y 

Paraestatal, y para el despacho de los asuntos crea las 

Secretarías de Estado y Departamento Administrativo o De

partamento del Distrito Federal, así como Organismos Des

centralizados pnra auxiliarse en ténninos de las disposi

ciones legales. 

En base a lo anterior y para efectos del t~ 

mu· que nos ocupa, se mencionará la Secretaría de Educa--

ci6n Pública, Secretaria de Salud, Departamento del Dis-

tri to Federal, así como al Sistema Nacional para el Desa

rrollo Integral de la Familia y demás Leyes que se rela~ 

cionen con el deporte en atípicos, 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DEPORTE EN ATIPICOS 
EN EL DISTRITO FEDERAL. 

La palabra historia suele traer de inmedia

to el pensamiento una serie de hechos y fechas que noa -

den luz sobre los antecedentes más antipuoa de este depo! 

te, 

Loa doc.JJDentoa son a la vez, la fuente a la 

que por regla general se acude para conocer la historia -

que sobre ciertos hechos interesa, además de ser la mate

ria prima indispensable para toda investieaci6n. 

Bn base a lo anterior y auxiliandome de to

dos los medios posibles que indicaran cualquier dato en -

relaci6n con los antecedentee hist6ricos de las comoeten

cias deportivas entre atípicos y entre los que destacan -

principalmente los archivos deportivos fue como se obtu-

vieron los siguientes, 
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En el año de 1973 el·Organismo PÚblico Des

centralizado denominado Instituto Nacional de Protecci6n 

a la Infancia (INPI), convoca a una Competencia nacional 

de Juegos DepQr-tivos Sobre Sillas de Ruedas, teniendo co

mo sede el Distrito Federal, siendo 8 personas el número 

de JJarticipante:h (1). 

En el año de 1977 lns Secretarias de Educa

ción Pública, G1ibernaci6n y Salubridad y Asistencia, con

vocaron a las D11pendenciaa y Organismos que trabajan en -

la atención a loa invalidoa, a que aportaran experiencias 

·.y conocimientos que permitieran la elaboración de progra

mas de Recreación y Deporte, en lo que fue la PIUMERA HE.'!!_ 

NION NACIONAL SOBRE DEPORTE Y HECREACION PAilA LA REHABILl 

TACION. 

El evento fue celebrado el 11 de mayo de --

1977 en la Unidad de Congresos del Centro Médico llacional 

del Instituto Muxicano del Seguro social. 

Diversos organismos int~rnacionales concu-

rrieron y participaron activamente en la reunión. 

En el desarrollo se abarcaron 5 grupos 

trabajo, sobre temas de interbs en este ámbito. 

El primer grupo de trabajo ane.liz6 el. tema 

"Recreaai6n y Deporte pera personas con insuficiencia del 

músculo esqueHtico". 
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El grupo de trabajo número 2 se avoc6 a la 

discecci6n del tema "Recreaci6n y Deporte para Personas -

con Insuficiencias de. la Comunicaci6n Humana". 

El grupo de trabajo número 3 abord6 el tema 

· "Recreación y De.por;e para Personas con Insuficiencias Vi 

aualee". 

El grupo de trabajo número 4, se integr6 p~ 

ra el análisis del tema "Recreación y Deporte para Defi-

cientes Mentales". 

El grupo de trabajo número 5 abordó el tema 

de "Recreaci6n y Deporte para Enfermos Mentalee Cr6nicos". 

Los propóei tos fueron: 

l. Analizar en forma global los aspectos r! 

lacionados con 1;oda la población invalida del pais, inde

.Pendientemente ele la condici6n invalidante que .sufran y -

por ello se analizaron aspectos relativos al deporte y r! 

creación para paralíticos, artríticos, amputados, ciepos 

y débiles visuales, sordos, deficientes mentr.ll·e, etc. 

2. Buscar que las actividades deportivas t~ 

vieran una buena base científica que analizara los efec-

tos corporales, mentales y sociales, pura aplicarlos con 

la tecnologia más avanzada y pudieran conáucir a resulta

dos objetivos, prácticos y evaluables. 
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3, Que el deporte sea una práctica necesa-

ria quec:~ntribuya a la permanente formaci6n del indivi-

,du.o ·atípico¡ fomentando la cohesi6n y el entendimiento S,2 

cial, 

Palabras de inauguraci6n del Licenciado Por 

firio Múiioz Ledo, Secretario de Educación Pública, en re

presentaci6n del Licenciado José L6pez Portillo, Presiden 

te Constitucional de los Estados Unidos Mexicanoe, en le 

Primera Reuni6n Nacional Sobre Deporte y Recreaci6n para 

la Rehabiliteci6n1 "Hoy, día 11 de mayo de 1977, tengo el 

honor de declarar inaugurados los trabajos de la Prim~ra 

Reuni6n Nacional Sobre Deporte y Recreaci6n para la Reha

bili taci6n. Al hacerlo, deseo sumarme al ju,,to homenaje -

rendido aquí a los rr.aestros, a loe Médicos, a loe Trabaj_!! 

dores y Promotores Sociales que durante decenios con aa-

~rificio, perseverancia y, en ocasiones, afrontando la in 

comprensi6n, han dedicado su vida y su obra a la educa--

ci6n y a la rehabili taci6n de los atípicos·, Quiero subra

yar también el nivel 1e coordinaci6n alcanzado por lae D~ 

pendencias del Ejecutivo Federal, responsables de éstas -

(1) La palabra que el hoy Sistema Nacional 
para el Desarrollo Inter,ral de la Familia antes INPI uti
liza para referirse al registro que te hnce en sus archi
vos de las comnetencias deportivas que él mismo 01·e&niza 
es la de MEMOHIAS. Se hizo menci6n a lo ~nterior pora e-
fecto rle poder señalar que el primer dato que ne tiene C,2 
mo antecedente en el Deporte entre atípicos no fue sacado 
de alguna memoria, El dato fue proporcionado por Profeso
res de Educaci6n Física que están al servicio del DIP y -
por deportistas atípicos en esta disciplina. 
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tareas, coordinaci6n durante tantos años buscada y nunca 

satisfactorirunente alcansada, Que es por otra parte, fru

to y testimonio evidente del prop6sito de reforma ndmini~ 

trativa y de congruencia global, que caracterizan a la A~ 

ministración del Presidente L6pez Portillo,,.". 

El 5ubsecretario de la Juventud, la Recrea

ción y el Deporte de la Secrete.ría de Educuci6n Pública -

expresó en su discurso: "Que para todos los atípicos que 

por cierto son millares o millones y que son tan cosa --

nuestra como nonotros mismos, hemos de intentar el diseno 

do modelos de deporte y de recreo que tencan la excelen-

cia equitativa de ser precinnmente los que puedan ejecu-

tar y los que el trabajo de su rehabilitaci6n exija y ne

cesite, h'n ningún luear podría quedar más claro el propó

sito de educación y de cultura, o sea, de desarrollo, de 

integraci6n y felicidad que el deporte y el recreo poseén, 

como aquí, en estos terrenos donde ellos son parte, o so 

funden y confunden con los menesteres de la terapia". 

El Director de llehabilitaci6n de la Secret.!!_ 

ría de Salubridad y Asistencia señal6: "Que loe invelidos 

quienes se encuentran en situaci6n de desventaja, además 

de sufrir la marginaci6n y las limitaciones del Rrupo so

cial en el que viven, tienen que soportar las imnuestas -

por sus propias inBuficiencias somáticas y mentRles, las 

oportunidades de deporte y recreaci6n adquieren un mayor 

si¡mificado, más aún, si tomomos en consicieraci6n el que 

estas actividades contribuyan también a su proceso de re

habilitaci6n •• •" • 
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También expres6: "Se pretende que el depor

te y la recreaci6n de los inválidos contribuya al verdad! 

ro proceso de rehabilitaci6n integral pura.estimular al -

individuo a la propia superaci6n 1 a la competencia y a la 

convivencia social, pero también, mostrando la sociedad -

las proezas de que son capaces estos seres humanos y el -

que la voluntad y el esfuerzo aplicada en estas activid~ 

des puede ser dirigido con el mismo éxito ••• ". 

Por su parte el Secretario General del Ins

tituto Nacional del Deporte señal61 "La práctica deporti

va no debe ser privilegio o patrimonio al servicio de una 

clase, sino también un derecho al alcnnce de toda la po-

bluci6n, un derecho social. Por lo tanto, las actividades 

deportivas deben·orientarse de acuerdo con la sociedad -

consoll.d.ando así su. sentido democrático ••• ". 

El programa tuvo como objetivos fundrunenta-

l. Elaborar y aplicar un programa nacional 

de deporte en coordinaci6n con loe organismos deportivoa. 

2. Organizar un sistema de planenci6n, con 

el objeto de que los proprnmae elaborados por los organi~ 

moa deportivos,. obedezcan a criterios uniformes de corto 

a largo plazo y que permitan también verificar si las ac

tividades realizadas han cumplido con los objetivos y me

tas prefijadas. 



3. Apoyar previa aprobaci6n de sus progra-

mas y presupuestos, las actividades de la Confederaci6n -

Deportiva Mexicana del Comité Olímpico Mexicano y las a-

grupacionos deportivas que así lo soliciten. 

4. Implantar un Sistema Integral de Inforn1.!). 

ci6n que permita obtener los datos y estadísticas de re-

cursos humanos y materiales. 

5. Propiciar la aplicaci6n de loe programas 

deportivos en los diversos núcleos sociales para coadyu-

ver a la integraci6n familiar. 

6. Auspiciar y apoyar a loe programas masi

vos de recreaci6n y actividades físicas entre los trabaj,!1. 

dores del Estado, obreros, campecino y estudiantes, en -

estrecha coordinaci6n con las instituciones y organiamoa 

correspondientes. 

7. Regionalizar y
0

descentrnlizar la promo-

ci6n y práctica del deporte en la Repúbl~ca Mexicana, di

-- vidiendo en zonas el territorio nacional y dando un perti 

cular .impulso a loe deportes de mayor popularidad en cada 

regi6n. 

8. Promover la construcoi6n de m6dulos de-

portivos en los barrios, colonias y municipios, que impul 

sen la práctica del deporte. 

9. 
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coordinac.i6n con l.as organizaciones deportivas profesion~ 

l.es, con el objeto de concretar las bases de una adecuada 

regu1aci6n jurídica, tanto en el. deporte profesional como 

en el. deporte de aficionados. 

Esta reuni6n fue una oportunidad para refl! 

xionar sobre el. derecho de l.os invál.idos para alegrarse y 

al.igerar, aunque fuera en parte, a través del. deporte y 

l.a recreaci6n, ln pesada carga que tiene que soportar la 

deficiencia, el. menosprecio e incomprensi6n de sus seme-

jantes. 

Loa invál.idos cualesquiera que sea su natu

ral.eza, encuentrun a ende momento múltiples barreras mat! 

rial.ee y sociale11, barreras que.l.oe condenan a permanecer 

aisl.adoe y segregados por fal.sos prejuicios y conceptos n 

l.os que es preci110 poner fin; aún pensamos que es absurdo 

que un ciego aei11ta a un partido de fut-bol, sin tomar en 

consideraci6n co1lo se enriquece su vida ante los múl ti--

}Jl.es estímulos que recibe del ambiente y de la conviven-

cia, efectos que no pueden ser percibidos a través de una 

lectura o do una descripci6n. 

Los campos deportivos están planeados s6lo 

pensando en personas normales y aún en ocasiones hasta -

exigiendo una excelente condici6n física para poder eal-

var formidablea barreras arquitect6nicae. 

Son excepcionales loe recintos recreativos 

que no ofrecen burreras de diferente índole a los invál.i-
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dos, lo cual evidencian que ea la propia .sociedad la que 

margina y deecrimina a los inválidos, dándoles únicamente 

un papel muy pobre dentro de nuestro contexto social. 

Los clubes sociales y deportivos, salvo ex

cepciones dignas de elogio, no permiten ni programan acti 

vidades para inválidos, obligándolos a aspirar a la cons

trucci6n de centros deportivos y clubes recreativos espe

ciales para cada grupo de inválidos, lo que no repreaent~ 

ria más que una manifestación de segregaci6n en lugar de 

permitirles la convivencia con individuos no inválidos 

propiciando así la verdadera integraci6n social. 

Son múltiples las experiencias nacion.alea e 

internacionales que han demostrado los beneficios que se 

obtienen· cuando los. inválidos participan en actividades -

de esta índole; con individuos no inválidos y una vez ro

ta la barrera inicial se han integrado maravillosamente,

enriqueciendo la vida de unos y otros, propicinndo con e

llo el mejor entendimiento entre loe seres humanos. 

Cabe recordar lo expresado por Halen Keller 

quien a través de una vida de lucha constante, contra to

dos los prejuicios sociales a los cuales venci6 a una fé

rrea voluntad y a la dernoetraci6n objetiva de su propia -

rehabilitaci6n y quien dijo: "Mientras estaban diciendo -

no se puede hacer, se hizo". 

"Así, los inválidos han venido haciendo día 

a día en todas partes del mundo, en todas lae activid.adce 
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y por ello merecen nuestro respeto y nuestra más decidida 

partioipaci6n en la soluci6n de sus problemas ••• ", Loan

terior fue expresado en la ceremonia de inauguraci6n de -

la Primera Reuni6n Nacional del Deporte y la Recreaci6n -

para la RQhabilitaci6n, por el Director General de Rehabl 

litaci6n de la Secretaría de Salubridad y Asistencia. 

En el mismo año, en una reuni6n de Directo

res Internacionales de Olimpiadas Especiales, se acord6 -

que para efectos de representaci6n deportiva en dichas o
limpiadas, México ae dividiera en 3 6.reas de coordinaci6n, 

correspondiéndole al Distrito Federal la parte Sur de la 

República Mexicana, 

La Direcci6n General de Promoci6n Deportiva 

del Departamento del Distrito Federal inicia el programa 

de "Deporte y Reureaci6n para Atípicos", en abril de 1978. 

En Julio del mismo año, inicia el programa 

con especializacl.6n en deficientes mental.es, con, la partl 

cipaci6n de un docente y 12 usuarios. 

Al finalizar el al'io ya tenían sus instala-

cienes, servicios especializados en deporte y recreaci6n 

para deficientes mentales, 

La Conf ederaci6n Mexicana de Asociaciones -

en Pro del Deficiente Mental, A, c.,, se constituy6 el 19 

de septiembre de 1978, como una necesidad de ayudar, o--

rientar y rehabilitar a los individuos con deficiencia --
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mental, 

·sus objetivos son: 

l. Unir y coordinar a todas las institucio

nes privadas que trabajen en favor de los deficientes me~ 

tales, 

2. PuB?lar por una ley que beneficie a los -

deficientes mentales y que ampare todos los derechos que 

les correspondan como seres humanos. 

3, Crear un programa de administraci6n del 

tiempo libre del deficiente mental y para tal efecto hay 

una coordinaci6n general de los juegos deportivos. 

Del 19 al 22 de octubre de 1978 se celabr6 

en la Ciudad de México el Primer Conereso del Deporte en 

el Distrito Federal, en el que se destacaron resultados -

de alta significaci6n para el desarrollo del deporte en-

tre los deportistas atípicos. 

El Con17reso declar61 "Que todo individuo -

tenga derecho al deporte, por ser una disciplina que pro

porciona beneficio a la salud física, mental y social", 

Un año después da que surgen las Olimpiadas 

Especiales en el Distrito Federal, ea deci~ en el año de 

1978, el.Jefe del Departamento del Distrito Federal patr~ 

cina dentro de su territorio Olimpiadas Especiales, 
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En febrero de 1979 el señor Gregory Dixon,

Director de Rehabilitaci6n y Educaci6n Especial de la As~· 

ciaci6n "Compañeros de las Am6ricas", personalmente invi

t6 a la Dir.ecci6n General de Promoci6n Deportiva para que 

asistiera.a las Olimpiadas Especiales Internacionales que 

·se realizarían en Br9ckport, Nueva York, USA, en agosto -

del mismo año. 

En abril del propio año, la Coordinadora -

del Noreste del País, en Olimpiadas Especiales Nacionales 

y para efecto de integrar la Selecci6n Mexicana que nos -

representaría en Nueva York, Estados Unidos de Norteam~ri 

ca, invi t6 a la Jlirecci6n General de Promoci6n Deportiva 

a participar en la Primera Olimpiada Especial Nacional -

que se verificaría en ese mismo año, en la Ciudad de Del! 

ciae, Chihuahua. 

En tal evento la Delegaci6n de la Ciudad de 

México formada por 12 deportistas atípicos, tuvo la opor

tunidad de compe1;ir con 350 deportistas de las 1.0 Delega

ciones provenientes de los Estados de Chihuahua y Sonora. 

En el mes de mayo del citado año de 1979, -
el Doctor Thomas Sungeter, Director de Programas y Even-

tos de la Fundaci6n Kennedy, envía la 1nvitaci6n oficial 

para la participaci6n de México en las Olimpiadas Especi~ 

lee Internacionales de Verano en Nueva York, U~A. 

La Delegaci6n Mexicana estuvo integrada por 

24 deportistas atípicos, seleccionados en las Olimpiadas 
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Especiales Nacionales que se celebraron e~ Chihuahua, 

La Asociaci6n Civil denominada Mariposa ---

Blanca, tiene 16 años de existir, es decir, naci6 en el -

año de 1971 y es a partir del año de 1984 que se constit~ 

ye jurídicamente como una Asociaci6n, 

El objeto principal de dicha Asociaci6n, es 

atender personas con deficiencia mental y encausarlos a -

la práctica deportiva dentro de sus limitaciones. 

Al nombre de la Asooiaci6n, recientemente -

se le agregaron las ab1•eviaturas de EN-CO que quiere de-

cir encuentro y comunicaci6n, 

Participa en 1979 en el Distrito Federal p~ 

ra integrar la Selecci6n que competiría en las Olimpiadas 

Nacionales de Chihuahua. 

La Confederaci6n Mexicana de Asociaciones -

en Pro del Deficiente Mental, A. C,, reali;6 en octubre y 

noviembre del mismo affo, un concurso de tablas gimnásti-

cas y !Ondas para alumnos de instituciones en el área do 

la deficiencia mental. 

El Instituto Mexicano del Seeuro Social, a 

partir de. este affo comienza a organizar institucionalmen

te eventos deportivos para personas atípicas en sus unid! 

des operativas del Valle de M~xico, 



Para fines de 1979 1 la Dirección General de 

Promoción Deportiva contaba en sus instalaciones con ser

vicios especializados en deporte y recreaci6n para lisia

dos del aparato. locomotor. 

A nart~r del año de 1980, decide invitar a 

todas lee instituciones, agrupaciones y clubes que estu-

vieran dentro del grupo de deficientes mentales, a loe e~ 

cuentros deportivos, con el requisito de que tuvieran su 

residencia en la Ciudad de México, con la finalidad de o~ 

tener la eelecci6n de deportistas que representaran al 

Distrito Federal a nivel nacional o internacional. 

Al finalizar el año, ya contaba con servi-

cios especializados en deporte y recreación para ciegos y 

débiles vieualee. 

En 1981, convoc6 a la segunda confrontación 

deportiva para de·ficientee mentales en el Distrito Fede--

1'.al, evento que t;uvo verificativo los días 25 y .26 de --

abril en sus instalaciones deportivas. 

La multicitada Direcci6n General de Promo-

ci6n Deportiva del Distrito Federal, llev6 a cabo en el -

mes de noviembre del citado año, lea siguientes activida

des deportivas en atípicos: 

1. En los días 6 y 7, se celebr6 el Primer · 

Torneo para personas con deficiencia mental:en. el Distri

to Federal. 
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2. Los dí.as 13 y 14, el Pri!Der Torneo de -

Fu.tbol para personas con deficiencia mental en el Distri

to Federal. 

3, Realiz6 la tercera confrontaoi6n deport! 

va entre personas con deficiencia mental, en el Distrito 

Federal. 

La Secretaría de Educaci6n Pública a.trav6s 

de la Direcci6n General de Educación Especial, celebr6 -

los días 27 y 28 de moyo del propio ai'lo, juegos olímpicos 

de educaci6n especial, con participaci6n de deportiataa ~ 

tí.picos de toda la república, teniendo como sede el Die-

tri to Federal y como instalaciones las del Plan Sex.enal y 

y el antigúo Colegio Militar de Popotla. 

Tomaron parte personas con requerimientos -

en las siguientes atipicidadee1 

1, Deficienoia ~~ntal, 

2, Ciegos y d6biles visuales, 

3, Impedimentos motores, Y 

4. Trastornos de audición. 

El requisito principal para poder partici-

. par en lás mencionadas Olimpiadas, fue, ser integrante y 

representar a cualquiera de las Coordinaciones de Ed~ca--
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ci6n Especial de la República Mexicana. 

Para efecto de comprender lo anterior, es -

menester seBalar que la Educaci6n Especial se re¡¡ula en -

el País a.través de Coordinaciones. 

Las pruebas o competencias para deficientes 

mentales, fueron: 

l. Pista; 

2. Salto de altura; 

3. Salto de longitud, con o sin carrera; 

4, Lanzamiento de bala; 

5, Lanzamiento de disco; 

6. Lan1.ami en to de Pelota eof t bol; y 

7. Natación. 

Lae pruebas o competencias para personas '."'

con impedimentos motores fueron: 

l. Salto de altura; 

2. Salto de lonBi tud; 

3. Lanzamiento de pelota de soft bol; 

4. Lanzamiento de platíbolo; .,, 

5. Lanzamiento de b1<la 'I disco, 
,', .. ,, 

el.llá con o 

sin silla de ruedas¡ y 

6. Nataci6n con silla o ~i'ri~B'i11a.'ife~edas; 

:-.':'":º -
Las pruebas o competencias para .personas ·con 

trastornos de audici6n fueron: 

l. Lus que comprende el atletismo; y 

2. Nataci6n. 



2l! 

Las pruebas o competencias ~ara ciegos y d! 

biles visuales fueron1 

l. Las que comprende el atletismo; y 

2. Nataci6n. 

La Coordinaci6n número 4 orgnniz6 los Jue-

gos Deportivos de Educaci6n Especial en el Distrito Fede

ral, del 23 al 27 de marzo de 1981, en· la Unidad Snnta -

Cruz Meyohualco, situada en la Delegaci6n Iztapalapa, fo~ 

mándose los equipos que representaron al Distrito Federal 

en los Juegos Nacionales de Educaci6n Especial. 

En 1982, en la Ciudad de México, se llev6 a 

cabo .la Segunda Olimpiada Especial Nacional, en lao disc! 

plinas de Nataci6n y Atletismo. 

Mariposa Blanca participa en las Olimpiadas 

anteriormente señaladas, seleccionando algunos de sus de

portistas para competir en las Olimpiadas Especiales In-

ternacionales. 

Deportiatas atípicos del Distrito Federal, 

afilia.dos a Olimpiadas Especiales del Distrito Federal, -

A. c,, compiten en el año de 1973, en Monterrey, Nuevo -

Le6n, en el Primer Torneo Nacional de Fut bol y por loo -

reaultr.7l·:n obtenidos, fueron integrantes de la Selccci6n 

que rcpreaent6 a México en la Sexta Olimpiada Eapocial Iu 
ternacional de Verano del mismo afio, que se celebró en 

Luisiana; USA. 



22 

La Confederaci6n Mexicana de Asociaciones -

en Pro del Deficiente Mental, A. c., el 20 de septiembre 

de 1986 da una Conferencia para padres de familia, sobre 

la importancia.de la práctica sistemática de la recrea--

ci6n y el. deporte en coordinaci6n con el Instituto &:exic_!! 

no del Seguro Social: 

En el mismo año imparte cursos para entren~ 

dores de Olimpiadas Especiales, en coordinaci6n con Prom2 

ci6n Deportiva. 

En noviembre del mismo año, se lleva a cabo 

en la Ciudad de México, la Tercera Olimpiada Especial Na

cional, con la pnrticipaci6n de atletas atípicos del Dis

trito Federal, Nuevo Le6n, Jalisco, Puebla y Guanajuato,

de los cuales se seleccionaron 24 atletas que representa

ron a México en Olimpiadas Especiales Internacionales que 

se llevaron a cabo en Indiana, USA, en 1987, ( 2). 

En las mencionadas Olimpiadas, Ma:r:iposa --

Blanca, A. c., rompe marcas en lanzamiento de bala y dis-

co. 

(2) La Fundaci6n "JOSEPH p, KENl\EDY, JR," -
crea las Olimpiadas Especiales en 1968 y patrocina el Pr2 
grama a nivel Internacional. En su creaci6n cont6 con una 
Reunión Nacional de 100 atletas, contando adem~s con el -
apoyo incondicional del D1stri to de Puruues de Chic'i['.0 1 -

USA. El progra·. es operado por SPECIAL INC. 0r"['Hnizuci6n 
Caritativa, sin fines de lucro, ubicr,da en Vi2.shin1;tcn, D. 
C., USA. Las Olimpiadas son un Pro;'ramu Internacional de 
buena npti tud fínica, entrenamiento deportivo y co1:;peti-
c16n atlética para niños y udultoo, retrasados mentales.
Las Olimpiadas g13peciulos ~liCionalcs e~tán inspiraduo ba-
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En el mes de febrero de 19~7, se celebro un 

torneo de fut bol para personas con deficiencia mental 

dentro del Distrito Federal, obteniendo el Primer lugar -

la Asociaci6n Civil Mariposa Blanca. 

Es importante señalar que independientemen

te de existir Olimpiadas Especiales del Distrito Federul, 

A.C., dentro del Distrito Federul, se -llevan a cabo Olim

piadas Especiales, organizadao por los distintos oreania

mos que existen y en las diversas atipicidadea. 

La Confederaci6n N.exicana de Asociaciones -

en Pro del Deficiente Mental, A.C., el lo. de junio de --

1987-dio un curso Post encuentro para entrenadores.de --

Olimpiadas Especiales, en coordinaci6n con Promoci6n De-

portiva ·y el Comité. de Olimpiadas Especiales. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social ac

tualmente, a través de la Jefatura de Servicios de Prest~ 

cianea Sociales, en su·Departamento de Actividades Depor

tivas, da curaos de entrenamiento a personns atípicas, no 

s6lo a los que pertenecen a la clase trabajadora, aino a 

jo los mismos principios que las Olimni,idas 
Especiales Internacionales, que son: " La limi taci6n ints_ 
lectual del Deficiente Mental no afee ta en la mayoría de 
los casos su vida afectiva emocional ni sus deseos de re
conocimiento y poder ", " Los progrbmas deportivos permi
ten al Deficiente Mental desenvolverse con cxito y urrado, 
convirtiendosc en poderosoo medios para lorrar su uutova
lorizaci6n y autoauperaci6n ", Las Olimpiadas Espaciales 
a nivel Internacional tienen programas en 30 paísea y tie 
nen como prop6sito contribuir al desarrollo físico, so--: 
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la poblaoi6n atípica en general. 

El Instituto, con el fin de sistematizar la 

planeaci6n, apl~caci6n y evaluaci6n de las actividades d,!!. 

portivaa, .ha elavorado guías normativas que incluyen pro

gramas de ensefianza deportiva. 

Todos los programas del Departamento de Ac

tividades Deportivas están estructurados en m6dulos. 

Un programa ea el conjunto de acciones de

terminadas para cada especialidad. 

Un módulo ea el conjunto de elementos de -

operación mínima requerible, que contempla los recursos -

humanos, los recursos materiales, la instalaci6n y una -

descripción de la operatividad de los pro~rsmas. 

Loe1 módulos pueden ser de dos tiposi 

l. Básico, que incluye le iniciación depor

tiva, el desarrollo deportivo y la integraci6n de equipo. 

cial y psicológico de los participantes, r,!!_ 
tardados mentales, mediante las experiencias exitosas en 
los deportes. A nivel Internacional ofrecen las sicuien-" 
tes disciplinas: Deportes Acuáticos que incluyen nt.tación 
y clavados; Deportes de Atleticmo; Basquetbol; Gimnacia ; 
Fut bol; Voli Bol; Patinaje Artístico y de velocidad¡ e!/. 
quí, etc. 



2. De alto rendimiento, que. se refiere a la 

selecci6n de elementos para la integraci6n de selecciones 

representativas. 

El plan de actividades deportivas del Inst!_ 

tuto Mexicano del Seguro Social está compuesto de 5 áreas 

que se incluyen en cada m6dulo y en cada programa y eons 

l. Iniciaci6n Deportiva: Consiste en· hacer 

llegar al mayor número de población posible, las experien_ 

cias fundamentales de actividad deportiva para canalizar 

los· intereses y necesidades hacia los deportes básicos -

del Distrito Federal, 

2. Desarrollo Deportivos Consiste en siste

matizar la participaci6n en a.ctividadee deportivas, a tr,!! 

v6s de clubes y equipos para cada Centro de Seguridad So

cial. 

3. Equipós y Selecciones: Se refiere a sis

tematizar la preparación de equipos rcpr~sontativos del -

Instituto, garantizando la formación de mejores seleccio

nes, con el objeto de contar con mejores deportistas. 

4, Organización y Administruci6n Deportivas 

Tiene la finalidad de estructurar un sistema de entrenua2 

res, profesores, jueces, arbitres y dirigentes deportivos. 

que permita la autosuficiencia deportiva y garantice la -

mejor organizuci6n del deporte en el paie. 
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5. Instrumentos y Materiales de Apoyo: Con

siste en integrar en un solo instrumento, l~s 4 áreas an

teriores, atendiendo ai mayor número de socio , alwnnos,

en doce disciplinas que son: 
a. Atletismo; 

b. Basquet bol; 

c. lleiá bol; 

d. Fut bol; 

e. Voli bol 

f. Gimnasia Artística; 

g. Gimnasia Rítmica 

h. Actividades Acuáticas¡ 

i. Nataci6n; 

j. Clavados; 

k. Polo Acuático; y 

l. Nado Sincronizado. 

El Instituto organiza eventos deportivos e 

invita a los orgimismos públicos y privados que promuevan 

este tipo de deporto y para personas con lesiones neuro-

niusculo osqueletl.co, cieeos y d~biles visuales, 
0

deficien

tes mentales y silentes ( sordomudos), 

La Asociación Pro Paralitico Cerebral 

(APAC) actualmente atiende a personas con lesiones irreve~ 

eibles del Sistema Nervioso Central que afecta principal

mente a los centros motores del cerebro, ocasionando par! 

lisis en distintas partes del cuerpo humano. 

La Asociación entre otras actividades part.!,. 



27 

cipa en eventos deportivos para personas atípicas que se 

realicen dentro y fuera del Distrito Federal e incluso in 

ternacionalmsnte. 

La Direcci6n General del Sistema Nacional -

para el Desarrollo Integral de la Familia a través de la 

Direcci6n de Promoci6n y Desarrollo Social, convoca anua¡ 

mente a los Juegos Nacionales Deportivos Sobre Sillas .de 

Ruedas, 

Los Organismos que se mencionaron en este -

capitulo, actualmente continuan con su labor de organizar 

y participar en eventos deportivos para personas atípicas. 



CAPITULO SEGUNDO 

LOS DEPORTISTAS ATIPICOS 

El presente capítulo, ea de gran importan~ 

cia por contener conceptos que se mencionan por primera 

ocaai6n, ya que ningun texto que hable sotire deporte lo -

hace. 

La terminología que ee ha usado para refe-

rirse a loa deportistas con incapacidad fÍsicA o deficie~ 

cia mental ha sido: 

l•. Incapacitados; 

2. Dhminuidoa; 

3. Impedidoo; 

4. Inadaptados; 

5. Diferenciados; 

6. Excepcionales; 
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~. Minusválidoe; y 

8. Personas en proceso de rehabilita-

ci6n , entre otros, 

En mi opini6n la denominaci6n DEPORTISTA -

ATIPICO no solo engloba a todos estos deportistas, sino -

que además no hace distinci6rl' alguna entre las distintae

atipicidadeé, ea decir, procura evitar una aeparaci6n en

tre el conjunto diversificado de incapácidadea físicas o 

~eficiencias mentales, 

La terminolog{a que loa diferentes orewíis

mos utilizan par~ referirse a los deportistas atípicos, -

nada tiene que ver con lo que en materia jurídica signifi 

ca cada palabr ... 

a) Concepto de Deportista. 

Persona que tiene afici6n por 1a práct:l.ca -~ 

met6dica de ejerciciob corporales. (3), 

b) Concepto de Deportista Atípico;-:_:_~~-:'__:~-~'~º-

Persona con incapacidad corporal.' o :deficie,Ú 

cia inental o ambas y que tiene afici6n por el" deporte, 

~) Clases de Atípicos. 

La clasificaci6n m~dico deportiva qué com-

prende a casi! toda la totalidad de deportistas atipi~os 
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es la siguiente: 

], Sordomudos; 

2, Ciegos y Debiles Visuales; 

3, PatologÍas del Aparato Locomotor; 

4, Parálisis Cerebral,; y 

5, Sintlrome de Down. 

El cuadro anterior fue elaborado en base·· a 

las distintas clasificaciones que hacen los distintos or

ganismos. 

Para el problema jurídico que se plantea, -

no es' de importancia entrar al estudio médico de estas -

atipicidades, 

d·) Organismos que promueven el deporte 

de atípicos, 

En el Distrito Federal existe un númeTO con 

siderable de organismos tanto P6.blicos como Privados que 

realizan eventos deportivos entre atípicos, raz6n por la 

cual mencionará los que considero más importantes. 

l. P6.blicos: 

la, Direcci6n General de Promoci6n Depor

tiva del Distrjto Federal, 

Es una Direcci6n General que se encuentra -

regulada en el ReglAmento de la Ley• Orgánica del Departa

mento del Distrito Federal, cuyo objetivo es el mejor de-
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eempeBo del despacho de los asuntos que le competen e.l D! 

partamento del Distrito Federal como depPndencia del Po-

der Ejecutivo de la Uni6n y realiza evento!) deportl.voe 

para personas con problemas de deficiencia mental, del 

aparato locomotor, ciegos y debilee visuales,. sordos, etc. 

~b. Sistema Naciona~ para el Desarrollo -

Integral de la Familia. 

Es un Organismo Público Descentralizado, ~ 

contemplado en el artículo ~72 de la Ley General de Salud 

'JI 13 de la Ley Sobre el Sistema Nacional de Asistencia 

Social. 

Tiene entre otros objetivos la promoci6n de 

la Asistencia Social. 

A trav6e de su Direcci6n de Promoci6n y De

sarrollo Social realiza loa Juegos Nacionales Deportivos. 

Sobre Sillas de Ruedes, para personas con lesiones perma

nentes del aparato l~'omotor comprendidas dentro de las -

lesiones medulares, secuelas de poliomielitis y emputecí~· 

nea de loe miembroe inferiores, 

]c. Direcci6n General de Educaci6n Espe--

cial. 

Esta Direcci6n esta reconocida como parte -

de~ Sibtema Educativo Nacional y depende de la Secretaría 

de Educaci6n Pública, y su marco jurídico se encuentra en 

(3) PequeBo Larouee T6cnico, Diccionario, 
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ia Ley Federal de Educaci6n en su artículo 15. 

La Educaci6n Especial se ocupa de atender a 

todos aquellos individuos que no logran desarrollar sus 

capacidade~ en el Sistema Educativo Regular. 

Ea un a~rvicio destinado a dar atenci6n es

colarizada a personas con necesidades especiales como de

ficiencia mental, trastornos de audici6n y lenguaje, imp~ 

dimentoa neuromotorea, trastornos visuales, dificultad de 

1enguaje, dificultad de aprendizaje,. etc, 

Este tipo de educaci6n se cubre en eacuelaa 

: oficiales y particulares. 

La citada Direcci6n promueve entre otras a~ 

tividades la Recreaci6n y el Deporte en la Educaci6n Eep~ 

cial. 

~d. Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Ea un Organismo Público "eacentralizado, 

eme.ndo del artículo 50. de la Ley del Seruro Sodnl, 

Cree entre persones con problemas con leai~ 

nea neuro musculo eequeletico, ciegos y débiles visuales, 

deficientes mentales y silentes (sordo mudos), conviven-

cía de tal manera que lea abre nuevos horisontes por me-

dio del deporte. 

2. Privados: 
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2a, ·Asociaci6n Pro Paralitico Cerebral 

( APAC ) , 

Insti tuci6n de asistencia pri.vada que atif!n 

de personas con lesiones irreversibles del sistema nervi~ 

so central, que se encuentra incorporada e la Direcci6n -

General de Educaci6n Especial, bajo el nombre de Escuela· 

Especial número 45, 

El· domicilio de la insti tuci6n se encuentra 

en Doctor Arce 104, Colonia Doctores, Delegaci6n Cuauhte

moc, D.P. 

2b. Mariposa Blanca A.C. 

Asociaci6n Civil que centra eu atenci6n en 

deficientes mentales, 

Su ubicaéi6n se encuentra en Cerro de las -

Palomas número 24, Fraccionamiento Romero de Terreros, D! 

legaci6n Coyoacan, D.F. 

2~. Confedersci6n Mexi~ans de Asociecio-

nee en Pro del Deficiente Mental A.C. 

La confederaci6n no se>lamente pugna por el 

b±eneetsr físico sino, por la creaci6n de una ley que am

pare y proteja a los deficientes mentales. 

La ubicaci6n ~e esta confederaci6n se e~·

cuentra en Calle de Latinos número 36, Colonia Moderna, -

Delegaci6n Benito Juárez, ri.P. 
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2d, Olimpiadas Especiales del Distrito F~ 

deral A.C. 

Asociaci6~ Civil oue se encuentra afiliada

ª la Federaci6n.Mexicana de Olimpiadas Especiales. 

sus.of~cinas se encuentran en el edificio -

de la Confederaci6n Deportiva Mexicana, con aomicilio en

Rio Churubusco, entre Añil y Viaducto, despacho 306, Del~ 

gaci6n Iztacalco, D.F. 

La asociaci6n centra su atenci6n en perso-

nas con deficiencia mental. 

e) Reglamentaci6n Deportiva. 

La reglamentaci6n deportiva narn deportis~ 

tae atípicos es tan abundante como distin~a, ea decir, -

existen tantos reglamentos deportivos en cada una de las 

disciplinas deportivas como organismos existen. 

El! deportista atípico conoce las reglas que 

el organismo al que se encuentra afiliado, h~ creado_pnra 

determinada disciplina, pero desconoce la de otro distin

to. 

Por lo anterior y para evi ter la amplia re

glamentaci6n deportiva ten diversa oue exiP.te en el Die-

tri to Federal, respecto de las disciplinas deportiv~R que 

dentro del mismo se práctican, ea necesario que la reela

mentnci6n deportl.va y jurídica se enfoque a un solo orga-
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nismo y que a su vez este se auxilie de otros, pero que . 
necesariamente sean públicos. 

En mi opini6n el Organismo Público id6neo 

que sería el centro o direcci6n de~ Reglamento Jurídico -

que se propone, así como la cabeza de toda competencia 

deportiva dentro del Distrito Federal, es la Direcci6n G!; 

neral de Promóci6n Deportiva del Departamento del Distri

to Federal. 

Considero innecesario transcribir ~ comen-

tar todos ios reglamentos deportivos que existen, por lo 

que solo me limitare a señalar algunos. 

La Direcci6n General de Promoci6n Denortiva, 

cuenta con reglamentos deportivos para cada una de las -

disc'iplinns que promueve, así como instructivos para cada 

una de ellas, por lo que a continuación se mencionarfi.n 

algunos, 

NATACION PARA PERSONAS CON DEFICIENCIA MENTAL 

l. RB111ae: 

a. Varonil; y 

b, Femenil. 

2. Categoríaer 

a. Se~ la edad¡ y, 

b, Capacidad intelectual, 



3, Pruebas individuales: 

ª• 25 mts estilo libre. 

b. 50 mts estilo libre. 

•C. 25 mts dorso. 

d. 25 mts pecho. 

fil.• ~5 mts mari'posa. 

4, Pruebas por equipos: 

25 mts x 4 relevo combinado. 

REGLAMENTO GENERAL DE NATACION PARA 

PERSONAS CON DEFICIENCIA lf.ENTAL. 
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l. Cada nadador podrá participar s6lo en -

dos pruebas individuales y una de relevo, 

2. Las competencias se llevarán a cabo en -

una alberca de 25 mts de largo. 

3, Los participantes deberán usar traje de 

bafio ds una sola pieza, logotipo en la parte derecha a la 

altura de la cadera y gorra. 

4, Se indicará la salida de los jugadores -

con un silbatazo o un disparo. 

5, Los participantes deberán iniciar su ej! 

cuci6n solos sin la ayuda de los árbitros, a 6stos, lo ú

nico que se lea pe:rmi tirá es, acompañarlos hasta la ori-

lla de salida de la alberca y recogerlos después del rec2 
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6, Loe participantes deberán.conservarse 

dentro de su carril correspondiente. 
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7. Se descalificará a cualquier competidor

que cometa doe errores al iniciarse antes de la indica--

ci6n. 

8, Se descalificará a cualquier competidor

. . que· camine en la alberca para ganar. 

9, Se descalificará al participante que em

puje o jale a otros para ganar. 

REGLAMENTO PARA 25 Y 50 METROS ESTILO LIBRE 

l. El comienzo se iniciará en posici6n ver

tical desde fuera de la alberca, parado sobre la orilla o 

desde dentro del agui mientras se encuentra recargado en 

la pared {o sostenido en ella), empezará a nadar cuando -

escuche. el eilbatazo o el disparo. 

2, El participante podrá utilizar cualquier 

estilo de nado. 

3. Antes de devolverse {en loe casos necee~ 

rioe) el participante deberá tocar la pared del lado a -

doné;e lleg6. 
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4 •. Para terminar el nadador, deberá tocar -

la pared del lado correspondiente. 

5. Los ganadores de loa primeros luga~es -

(lo. al 60.) serán aquellos que irán tocanuo la orilla -

antes, que el resto de los competidores. 

HEGLAMENTO PARA 25 METROS NADO DORSO. 

l. En el comienzo los participantes se en-

contrarán en el agua, sostenidos en la orilla de la albe~ 

ca, con las manos y pies apoyados en la pared, la espalda 

deberá quedar frente al egua, 

2, El nadador al escuchar la señal 'de- sali

da se empujará para quedar de espalda y nadar todo el'tr~ 

yecto de igual forme. 

3, El nadador deberá terminar tocando le 

orilla de la alberca en donde se encuentre le meta.· 

4, Los ganadores de loe primeros lugares -

(lo; al 60,) serán aquellos que vayan tocando le orille -

antes que el resto de los demás competidores. 

REGLAMENTO PARA 25 METROS NAT~ DE PECHO 

l. Comienzo vertical, pararlo fuera del BB\.IB 

sobre la orilla o centro del egua recaraano en le p9rPñ, 
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Se lanzará o iniciará el nado al eecuchar el silbat~zo o 

h"lazo. 

?. El participante deberá nadar con la cara 

hacia abajo, los hombros en la superficie, loe movimíen-

tos de brazo y piernas deberán ser simultáneos, conservau 

do el plano orizontal, las manos deberán ser movidas del 

pecho hacia adelante y después se llevarán .. hasta a tras 

por debajo del agua, las piernas y los pies se movcrÁn si 

multánerunente hacía afuera. Aquí no se permite que Be na

de con el estilo del delfín o de mariposa, una parte de -

la cabeza del nadador deberá siempre estar al nivel del -

agua, con excepci6n del comienzo, ya que entonces el nad.!!: 

dor deberá empujarse con el brazo y la pierna, haciendo -

que se sumerja un poco más. 

El nadador deberá finalizar tocando la ori

lla de la alberca con ambas manos. 

Los ganadores de los primeros lugares· (lo.-

al 60.) serán aquellos que vayan tocando la orilla~ antes------ e 

que el r~sto de loa demás competidores, 

REGLAMENTO PARA 25 METROS NADO MARIPOSA 

l, Se comenzaré. en posici6n vertical, para

do sobre la orilla o recargado en la pared mientras se .en 
cuontra dentro del agua, Iniciará cuando escuche la se--

ftal. 
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2. Los brazos deberán moverse ál. mismo ties 

po hacia adelante sobre el agua y después se llevarán ha

cia atrás, el nadador deberá tener la cara hacia abajo,. -

los hombros al nivel del agua y las piernas, una vez ini

ciado el.impulso, se moverán coordinadamente con los bra

zos, según el estilo del nado. 

3, El nadador deberá terminar tocando la o

rilla de la alberca con ambas roanos, mientras se encuen-

tre con loe hombros a la altura· de la superficie ·del a~-

gua, 

4. Los ganadores de los primeros lugares -

(lo. a1 60,) serán aquellos que vayan tocando la orilla -

antes que el resto de los competidores. 

RELEVO PARA 25 METROS POR 4 REI.EVO CO!líBINADO 

l. La competencia se hará con erupos de n,i:. 

aoe o de adultos con todas las divisiones necesarias. 

2, Cuatro personas de un miomo sexo forma

rán un equipo de relevo. 

3, Cada participante deberá escoger un es

tilo diferente pnra nadar sus 25 rote. 

4. Los nadadores uno y trae iniciarán del -

lado de la meta :r loe nadadores doe y cuatro se iniciarán 

dBl lado contrario. 
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centrarán parados en la orilla de la alberca o recarga-

dos en la pared de la alberca, mientras el.primero inicia 

la confrontaci6n, una vez que llegue al final de sus 25 -

mts tocará la orilla de la alberca para que el aiguiente

nadador salga, el cual deberá hacer lo mismo que el ante

rior. 

6, Terminarán cuando el ultimo, ea decir, -

cuando el cuarto nadador toque la orilla correspondiente. 

7, Los equipos ganadores de los primeros l~ 

garee (lo. al 3o.) serán aquellos que vayan tocando la o

rilla antes que el resto de los competidores. 

8. El equipo será descalificado cuando cual 

quiera de los nadadores abandone la orilla correspondien

te de su salida, antes que el miembro que le antecede la 

toque, 

PISTA Y· 'CAMPO PARA PERSONAS CON DEl'ICIEHCIA MENTAL 

l. Ramas: 

a, Varonil; y 

b, Femenil. 

2. Categoriae1 

a. Según la edad; y 

b, Capacidad intelectual, 
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3, Pruebas individuales: 

a. 5o mts planos, 

b, 200 mts planos. 

c. 400 mts planos. 

d. l milla. 

e. Salto de longitud ? largo de impulso, 

sin carrera, 

f, Salto de altura. 

g, Lanzamiento de pelota de softbool, e~ 

h. Pentatl6n. 

4, Prueba por equipo: 

Relevo 100 mts x 4. 

REGLAMENTO GEt:ERAL DE PISTA Y CAMPO PARA 

PERSONAS CON DEFICIENCIA MENTAL 

l. Se pennitirá c¡ue cada atleta (con excep

ci6n de los inscritos en pentatl6n} pue~a purticipar s6lo 

en 2 eventos de campo (la milla, salto de aitura, longi-

tud, lanzamiento de pelota de softbol} y de pista (50 mts 

___ planos, 200 mts planos, 400 mts planos}. 

2. Se permitirá que cada atleta pueda part,!. 

cipar en 3 pruebas individuales y una de equipo. 

3, Al atleta inscrito en pentatl6n no se le 

permitirá la participaci6n en ninguna otra prueba de pis

ta y campo. 
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4, El comite de jueces hará lae decisiones· 

finales en cuesti6n de sanciones. 

5, Todos los competidores deberán uour pan

tal6n corto, playera y tenis, logotipo en el pecho de la 

camiseta, instituci6n representante en la espalda, patro

cinador en caso de existir en la manga izquierda,, 

Nineún competidor deberá undar descalzo, 

6. A los entrenadores se les permitirá en-

tragar y recojer a su atleta en un lugar determinado· .. 

No podrán acompaflarlos durante la prueba, 

7, Los participantes deber{.n conservarse en 

la prueba hasta el final de la confrontaci6n. 

8, Se descalificará al compe.tidor que ini-

cie antes las prueba~ o que las abandone, 

9, Se descalificará al competidor que mole~ 

te, agreda o interfiera a otro competidor, durante la --

prueba, 

REGLAMENTO PARA 50 METROS PLANOS 

l. Esta carrera de hará en un terreno plano 

y recto, con líneas pintadas para dividir los carriles, 
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2. Todos los corredores se iniciarán desde

una misma línea de partida al escuchar el disparo o el -

silbatazo y terminarán su carrera al traspasar la línea -

de meta. 

3. El primer lugar será.aquel que rompa el 

cord6n indicador, loe eanadores de loe siguientes lugares 

(2o; al 60. ), eerán aquellos que vayan traspasando en el 

orden correspondiente, la linea de meta. 

4. El tiempo de comienzo deberá dar la o-

·portunidad a cada competidor de colocarse adecuadamente -

en su lugar, indicar la salida cuando todos los competid_g, 

res ~st~n en posici6n adecuada y no retenerlos mucho tiefil 

po. 

REGLAMENTO PARA 200 Y 400 METilOS PLANOS 

i. Esta carrera se hará en un terreno plano 

y_ oval, con líneas pintadas para dividir los carriles y -

para indicar el lugar de la sulida y le meta. El corredor 

deberá conservarse en su carril mientras corre, 

2. Las otras indicaciones son~simila¡:e_e _a_ -

las pruebas anteriores. 

-,,.·' :r.-... ·;-'':,-'' -· 

:!l~ Este evento se li.:'¡t~rá a competidores -

de 16 aftos en adelante, 
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2, Debe" ser establecido un tiempo mínimo de 

ficha de iriscrip--

ci6n, el tiempo que ha' entrenado esta carrera, 

4. Las divisiones serán fonnadae dependien

do del número de competidores y los r6corde de inecrip--

ci6n. 

5, Si una vez recibidos loe tiempos y he--

chae las divisiones se detecta que un competidor queda -

con ma:cada desventaja del resto de los competidores, de

berá advert!rseie antes de que se inicie la carrera, 

6. La carrera se realizará a campo travieoe. 

7, El horario de la carrera será determina

do de acuerdo al tiempo. 

8. Los' ganadores ( lo. al 60, lupar ) ser6.n 

aqu6lloe que vayan traspasando en orden correspondiente -

la línea de meta. 

REGLAMENTO PARA 100 METROS RELE.VO POR CUATRO 

l. Los grupos serán formados por nifios o --

por adultos. 

2, U~ equipo lo formarán cuatro personas --
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del mii;mo sexo,. cáde. miembro deberá correr 100 mts. 

3; Se correrá en une. piste. plana ovule.de. -

cort línee.a·pinte.de.s para divid.ir loa carriles e indicar -

las líneas.de ae.lida y de mete.. 

4, La zona de entrega de la es~afeta será -

de 20 metros, el traspaso del mismo debe darse dentro de 

ella. 

5. Una estafeta caida debe ser recuperada·"" 

por el corredor que la tir6 a menos que no esté dentro de. 

la zor;ia de entrega, en ésta la estafeta podrá ser ·recogi"'-' 

da por cualquiera de los atletas. 

REGLAMEllTO DE SALTO DE LONGITUD O LARGO 

DE IMPULSO Y SIN CARRERA 

l. Los participantes (según sus Úviefonei¡ 

realizarán la prueba sobre un terreno arenoso> lo· suf:Í.c:i.eu 

temente largo como para abarcar los sal tos completos. 

2. cuando se comienza los dedos de.loe .pi6a 

del atleta deberán estar exactamente atrás de. la'.lÍnea de 

partida. 
'· e-~-"'. 

3, Los participantes iniciarán.su a0.úo con 

ambos piés desde una línea pintada en uno de ·loe.· extremo e 

del terreno. 
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4. El participante podrá meperse doblando -

las piernas y la espnlda levantando los talones y movien

do los brazos simultáneamente de atrás hncia adelante pa

ra formar el impulso. 

5. Cada participante dará tres saltos ser.u!. 

dos pero tomando el tiempo necesario para acomodarae co-

rrec~amente, 

6·. La distancia de cadn snl to deberá medir

se desde la impresión más cercana producida por los talo

nes o por cualquier otra parte del cuerpo hasta la línea

de partida. Se anotará la mejor. 

7. Loe fllnadorea ( llo. al 60. ) serán aque

llos que anoten las.mejores mnrcas. 

REGLAMENTO DE SALTO DE ALTURA 

l. Los participantes (aeg6n sus divisiono~ 

reelizarán;este pruebe iniciando con un !Jalto de 0.50 cen 

timetros. 

2. Los participantes pueden a su juicio ea

cojer si desean saltar sobre le distancia primaria. 

:3• Esta prueba a~ realizará en un terreno 

plano para la carrera de impulso, el salto se ejecutará a 

. travh dé una burra movible y la caída será sobre un te-

rreno ris~onjo~o, 
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4. Cada competidor saltará una vez y será 

descalificado cuando por turno falle tres saltos· consecu

tivos de una misma altura. 

5, Se considera falla cuando el competidor

'toca la barra y la t~ra o :salta fuera del terreno fijado

para ejecutar la prueba, 

6. En empate, será ganador el competidor -

que con menos saltos obtuvo las mejores marcas, Si el."em;;; 

pata continua, será ganador el competidor que hoya hecho

mejores marcas en menos intentos y menos fallas. E.stás~·.:.;.. 

consideraciones 1!ebe11 hacerse para todos los lugur.e,s·g~.!!/' · 

dores, 

REGLAMENTO DE LANZAMIENTO DE PELOTA DE SOFTBOL 

ESTILO BALA 

l. Será utilizada una pelota·~e :~Útbol' re-

glamentaria. 

2. Los competidores .'podrán utilizar cual--- · 

quier patr6n de lanzamiento. 

3 •. Los participantes lanzarán la pelota .de.!). 

de una línea de tiro, despues de haber ejecutado ciertos· 

movimientos para impulsarse o colocarse en una área de 2 

mts. 

4. Cada competidor lanzará tres tiros y le 
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será válido el más largo de ellos. 

5. Si el competidor hace el 1anzamiento fu~ 

ra de la línea de tiro, se considera una falta. El tiro-· 

se considera como uno de los tres lanzamientos pero no se 

mide. 

6. La distancia será medida desde donde la 

pelota cay6 hasta el filo interior de la línea de partida. 

7. Los gnnadores de los primeros lugares -

(lo·. al 60.), serán aquellos que hayan obtenido las mejo

res marcas, es decir, los tiros más largos. 

REGLAMENTO DE PENTATLON 

l. Este evento está formado por cinco prue

bas clásicas escogidas de pista y campo. 

2. Este evento podrá ser ejecutado en el º!: 

den siguientei 

a. 50 mta planos. 

b. Sal to largo. 

o. Salto de altura. 

d. Lanzamiento de pelota de aoftbol. 

e. 400 mts planee. 

). Loa competidores de este evento podrán -

realizar aua pruebas en diferentes tiempos programados d~ 

rante el.evento de pista y campo. Eeto ocasionará que al-



50 

eunos competidores deban realizar pruebas que no pertene~ 

can a la misma categoría, entonces los ganadores de loe -

primeroá seis lugares, ·serán aquellos que reporten en ca

da prueba r~alizada las mejores marcas. 

El Sistema Nacional pera el Desarrollo Int! 

gral de le Familia a través de le Direcci6n de Promoci6n

y Desarrollo Social, .realiza periodicamente loe JUEGOS NA 

CIONALES DEPORTIVOS SOBl!E SILLAS DE RUEDAS y cuenta con -

un instructivo y convocatoria a loe que me referiré a con 

tinuaci6n. 

En la convocatoria se establece que rueden· 

participar hombree y mujeres mayores de 15 años de ednd,

con lee onee permanentes del aparato locomotor y que com

prenden loe sigui.entes grupos: 

a. Lesiones medulares. 

b, Secuelas de Poliomielitis. 

c. Amputaciones do 11a !'lnhroo inferiores, 

Asimismo señala las disciplinasdeporÚvas

que se llevarán a cabo y entre las que se encuentran· las·· 

de pista y campo, además de tenis de mesa, tiro con arco, 

levantamiento de pesas, etc. 

Por su parte, el instructivo contempla las

reglas generales para loe eventos, y que son: 

a, Podrá participar en campeonatos naciona

les cualquier individuo con incapacidad permanente dentro 

de las tres siguientes: 
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1) Trastorno de la colUJllllS vertebral, 

2) Poliomielitis. 

3) Amputaci6n, 

b, Claeificaci6n médico deportiva. 

Loe competidores serán clasificados deporti 

vamente, por los médicos que designe el Comité Organiza-

dor. 

c, Lesiones cervicales. 

1) Lesiones cervicales altas con triceps 

no funcionales contra resistencia o incapacidad compara-

ble.· 

'2) Lesiones cervicales bajas con buena o 

normal fuerza en tricepe con extensores y flexores de mu

fieca, pero sin flcxoree y ex"tenoores de los dedos de va-

lor f'Wicional o incapacidad comparable. 

3) Lesiones cervicales bajas con buena o 

normal fuerza en tricepe y fuertes músculos flexores y e~ 

tensores de loe dedos pero sin inter6seo.s o lumbricales -

de valoe funcional. 

d, Toráxicas. 

1) Bajo de Tl a T5 inclusive sin equili

brio completo cuando. esté sentado o con incapacidad comp~ 

rable. 

2) Bajo T5 inclusive con h~bilidadee pa

ra mantener el balance cuando está sentado ignorando loe 

músculos abdominalE•B inferiores sin fuerza muscular o in-
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capacidad comparable. 

3) Bajo TlO a L3 inclusive provistos de 

músculo~ cuadriceps no funcionales, escala de puntos bajo 

el nivel I-20 en parapléjico. 

4) Bajo L3 a S2 inclusive, provisto de -

músculos cuadriceps en fuerza en grado 3 ó más en la ese~ 

la. 

e. Amputados. 

La clasificación para los amputados, se ba

sa en los siguientes niveles: 

1) Amputados bilaterales. 

2) Amrutadoo unilaterales. 

Dentro de los bilaterales se encuentrsn1 

a) Los desarticulados·de cadera o con 

mui!.6n de amputaol.6n más corto por arriba de rodilla. 

b) Los amputados por arriba de rodi--

1la con mui!.6n largo • 

e) Los amputados por debajo de rodi--

lla. 

d) Loa amputados combinados, es decir, 

---un miembro debajo de-rodilla y otro por arriba de ésta. 

Eil los amputados unilaterales se comprende~ 

a) Los desarticulados de cadera o am-

putaci6n por arri.ba de rodilla con muñón corto. 

b) Loa desarticulados de cadera o am

putaci6n o · arriba de rodilla con muñón largo. 
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.c) Loa amputados por debajo de la ro-

dilla. 

f. La Competencia. 

l) Ninguna actuación lograda por un atl,!!. 

ta tendrá validez a menos que se haya realizado durante -

una competencia oficial y utilizando s6lo el equipo auto

rizado, 

2) En todos los eventos loe competidoros 

deben usar indumentaria limipia, disefiada y usada en tal· 

forma que no pueda ser objetada. 

La ropa será de un material que no se -

transparente aunque est~ mojado. 

3) En.virtud de que con los eventos na-

cionales ee pretende fomentar la participación de los in

capaci tadoa físicamente en el deporte sobre a~llas de ru~ 

dae, ninguna competencia de las convocadas deberá decla-

rarse desierta, si existe un solo competidor, será premi~ 

do y homologada eu marca. 

g. La Silla de Ruedas. 

1) La silla ndmi~ida en lae competencias 

debe llenar loe requieitoe.eefialadoe en loe parrafee ei

¡>Uientee: 

a) La altura desde el suelo a la par

te superior del aro motriz eerá opcional, ee recomienda -
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el ueo de protectores en las ruedas por razones de segur,!. 

dad. 

b) ~a silla debe tener 4 ruedas¡ el -

difunetro de las.ruedas delanteras deberá ser menor a les 

llantas traseras, el dirunetro de las llantas traseras de

berá medir 70 centimetros como máximo. 

c) La distancia entre el eje delante

ro y el eje trasero no deberá ser mayor de 55 cm. y deben 

tener 2 plataformas para los pies. 

d) Una correa puede estar adherida -

firmemente y estirada convenientemente a la barra telesc,2 

pica de la plataforma de los pies y debe ester ÚtráS _-_de -

las piernas todo el tiempo. 

Pero el competidor no podrá apoyar la 

planta de loe pies en está correa. 

e) Se permite el uso ue una ulmohudi

lla encima del asiento con un peso mediano, de blanda con 

sietencia de hule espuma¡ la altura de la almohadilla se

rá de 10 centimetros. 

Su extenci6n será de' acuerdo con el tamaño· 

del asiento. 

f) L9.~;ú1B. puede"eer adaptuda, siem

pre y cuando cóÍleerv~ ei<uao n~~0.i y seguro de la silla. 

debiéndose eÍl.~o~t~aé~g c"óh~Í.cÍo'riee normales de competen

cia y- euje't~do~e·ai~a'~~di~ai.reglamer.ta.riae. 

li. 

a cada competidor un 
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número que deberá colocar en forma visible en el pecho o 

en el respaldo de le. silla, el número corresponderá al 

que figure en el proerama y no podra intercambiarse; esto 

amerita descalificación de todos los eventos para los co!!! 

petidores y carta de amonestaci6n al entrenador. 

A ningÚn competidor se le permitirá tomar -

parte en ninglina competencia sin el número correspondien

te, 

2) Cualquier competidor que empuje, in-

tercepte y obstruya a otro competidor con el fin de impe

dir que avance, se expone a ser descalificado. 

Si en una carrera se descalifica a un comp~ 

tidor, el juez árbitro podrá disponer que la carrera se -

repita excluyendo al competidor descalificado o en el ca

so de una eliminatoria; permitirá a loa competidorea afes 

tados por esta medida( exceptuando al competidor descali

ficado ) que compitan en otra vuelta de la ca;rera. 

Si por cualquier raz6n un competidor es es

torbado en una prueba de un evento de campo el juez árbi

tro podrá pérmitirle un nuevo intento, 

3) En todas las carreras que se corren 

en carriles, cada competidor deberá conservar el que le -

ha sido asignado durante toda la prueba, 

Esto se aplicará también a cualquier por--

ci6n de cualquier carrera en carriles, 
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4j Si el juez árbitro está convencido, -

basándose en el informe de un auxiliar o de cualquier o

tro oficial, de que un ~ompetidor ha corrido deliberada-

mente fuera de .su carril lo descalificará; pero si el ár

bitro considera que ésto no fue intencionado puede, a jui 

cio propio, descalif~carlo, si estima que se logr6 una -

ventaja material por ese hecho. 

5) A un competidor que abandone volunta

riamente la pista o el recorrido no se le permitirá conti 

nuar la carrera. 

6) Durante el desarrollo de un evento -

ningÚn competidor recibirá ayuda de persona alguna, solo 

previa solicitud y autorizaci6n del juez correspondiente. 

7) Si un ~ompetidor pierde su turno en -

un evento de campo o de pista, no se le permetirG. reali-

zar sus intentos, en caso de no haber solicit~do permiso· 

al juez, 

8) En un evento de campo, el competidor· 

que se retrase en hacer su intento más alla de lo razona

ble, se expone a que le sea nulificudo, y por un segw;do. 

retraso en cualquier momento durante la competencia, a -

ser descalificado, 

a~ El tiempo permitido. al competidor· 

para pasar su prueba no deberá exceder al normal. 

b) El árbitro será quien decidirá, t~ 

mando en cuenta todas las circunstancias, lo que es un 

retraso más allá de lo ruzormble. 
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c) Para los lanzamientos de bala, di~ 

co, jabalina y clava. El funcionario responsable debe ad

vertir al competidor cuando empiece el per~odo permitido· 

para su prueba, 

9) Con el fin de obtener un mejor agarre, 

los competidores en los eventos de lanzamiento pueden uti 

lizar una suetancia adhesiva como resina o similares, pe

ro únicamente en las manos, 

10) Salvo el caso de ·carreras de relevos 

que se correrán en carriles, los competidores no están a~ 

tirizados a dejar señales de referencia o colocar objetos 

sobre o a largo· de la pista, que les sirvan de referencia 

o de ayuda. 

11) En los encuentros donde el reaultado 

se determina por la puntuación, el m~todo aplicado será -

el siguiente, a menos que se llegue n un acuerdo diferen-

te por t odos loa equipos participantes: 

a) Para pruebas individuales de 9 a 1 

punto se otorgarán del primero al octavo lugar. 

1:.' En relevos se dará doble de puntu!! 

ci6n que en el punto anterior. 

i. Pista. 

1) Eliminatorias: éstas 3e celebrarán en 

eventos de pista en los cuales el nómero de competidores· 

es demasiado erande para permitir que la competencia pue

da desarrollarse de manera satisfactoria de una sola vez. 

2) Las eliminatorias y las condiciones -
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de cla~ificaci6n deben ser establecidas por el comité que 

dirige el evento, siempre que sea posible, en grupos dif! 

rentes y. éstos dispuestos de tal modo que 8 competidores· 

queden clasificados para el fin~l. 

3) Cuundo se organicen, las eliminato--

rias se recomienda .1¡ue se tomen en coni¡ideraci6n las últ.!, 

mas actuaciones normales de los competidores y que los -

grupos se arreglen de modo que en circunstancias no:rinales 

lleguen a las finales los mejores atletas. 

4) En cualquier competencia donde todos.· 

los competidores no puedan ser colocados en primera fila,,. 

e"l sorteo de los jugadores será por equipos, col9cá.f1_d,o.~I!; __ . 

a un competidor de cada equipo en el orden del sor_t-eo. 

Los competidores adicionales de-cada equipo 

se colocarán detrás en el.mismo ord~n. 

5) Un competidor no podrá.participar en 

una eliminatoria que no sea· la que incluya· su riéímbre, ex

cepto cuando las circunstancias justifiquen, S: juicio ó.el 

juez árbitro, una alteración. 

6) En todas las eliminatorias .el prime

ro y el segundo de cada una, por lo menos,. calificarW1 P.!!. 

ra la siguiente vuelta contra reloj a menos que se ir.di-

que lo contrario en el proerruna. 

7) Siempre que sea posible deben permi-;,. 

tirse los siguientes tiempos mínimos, entre el Último 6r:!! 

po de cualquier eliminatoria, al primer grupo de _la .si--

guiente vuelta o final 

a) Hasta_ 2_00 mts incluoivo, 4~· 111fou-'-
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toe. 

b) De más de 200 mts a lOOO·mt~'incl~· 
eive, 90 minutos. 

e) Carreras de más de 1000 mts 3 ho--
rae. 

~· Eventos de campo. 

l)Eri cualquier evento de ·campo, puede -

efectuarse una competencia de calificaci6n en caso necee~ 

rio, para decidir quien participara en la competencia prs 

piamente dicha. 

Las condiciones de clasificeci6n serán eet~ 

blecidne por el comit~ que dirige la competencia. 

Loa competidores participarán en el orden -

sorteado, y cuando sea posible oue nombres fic;urarán en -

el programa en -ese mismo orden. 

2) Todas las medidas deber6n sar roaliz2 

das con una cinta de acero certificada o con unn barra -

graduada en centímetros y todos los implementos serán pe

sados en una báscula certificada por la autoridad gubern2 

mental correspondiente. 

3) Al medir las distancias de lanzamien

to, la parte de la cinta de acero que est6 midiendo la 

distancia lograda será sostenida por un funcionario de la 

línea del circulo interno. 

Lee distancias, si son medidas en metros, -
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serán siempre regis.tradas al centímetro inmedirtto infe.--

rior de la distancia cubierta, es decir, no deben ton<!n,•; 

en cuent·a las fraccione':' menores de un centímetro, excep

to en el caso del lanzamiento del disco, la jabalina¡ en

que las distancias se registran en centímetros pares has

ta la cifra inmediata inferior. 

4) Podrá utiliz.arse un aparato científi

co de medición, tal como los calculadores lineales, cuya

precisión esté reconocida por la dependencia oficial de -

pesos y medidas. 

5°¡ En los eventos que se realicen, en .ca- •.•• 

minos o carreteras, la pista debcrli acortarse a un inetro • 

del borde del camino y siBUiendo .la direcci6n de la carr! 

ra. 

El top6grafo oficial entregarli un certific!!: 

do que garantice que todo está en orden, · 

Se recomienda emplear una rueda de circunf!. 

rencia exacta que re&istre en un contador el.número de r! 

voluciones que entrarán en el recorrido, la velocidad de 

la rueda no deberá ser superior a 3 millas o. cinco mil m! 

tros por hora y el contador deberá comprobarse en un tra

mo del camino de la pista de cerrera que tenga como míni

mo un kil6metro de lonM. tud verificado exactamente con 111 

cinta métrica o cadena del topógrafo, 

k. Empates, 

Lou empates en los eventos de pista se deci 

dirlin en la siguiente forma: 
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l.) Si se produce un empate, en cualquier 

serie eliminatoria que pueda afectar la clasificaci6n de 

l.os competidores para participar en l.a vue~ta siguiente o 

en la final., deberá clasificarse a los atletas empatados

siempre que sea posible, en caso de un empate por primer

l.ugar en cualquier prueba final, el juez árbitro decidirá 

si debe competir otra vez, 

Si decide que no l.o hagan, el. resultado del. 

empate quedará como definitivo. 

Los empates en otros lu¡:,ares de la clas1fi

caci6n serán definitivos. 

Las protestas respecto al.a elegibilidad de 

un atleta que tomará parte en alguna competencia, deberá

presentarse ante el. jurado de apelaciones antes de ini--

ciarse aquella. 

2) Las protestas relacionadas con situa

ciones que puedan su•3ir durante el desarrollo de un pro

grama deberán presentarse dentro de un plazo máximo de 30 

minutos, después del anuncio oficial de l.oo resultados, o 

de s6lo quince minutos después de haberse producido el i!!, 

cidente, si se trata de eliminatorias. 

3) Un funcionario responsable deberá pr.!!. 

sentar por escrito este tipo de protesta ante el juez ár

bitro ( quien, en caso necesario, las enviará al jurado -

de apelaciones ) acompañada por un dep6sito de SlOOQ,00 -

(mil pesos), requisitos que deberá llenar antes de que -
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ee tome cualquier medida. 

Si la protesta no procede, el dep6eito no -

ee reembolsa. 

Loe empates en los even:tos de campo se deci 

dirén de la siguiente forma: 

En eventos de campo, cuyo resultado está d~ 

terminado por le. distancia, el segundo mejor le.nzamiento • 

de ios competidores que se encuentren empatados, determi

'nará el lugar. 

En caso de que el empate continue, se pasa

rá al tercer mejor intento y así sucesivrunente. 

l. Records Nacionales. 

l) Cuando se solicite la homologaci6n de 

un récord nacional, ae procederá a recopilar la document~ 

ci6n requerida para establecer el r&cord. 

2) Se llenará y se enviará a las ofici-

nas de la Federaci6n Mexicana de Deportes Sobre Sillas de 

Ruede el formulario oficiul, en un plazo máximo de seis -

mese a. 

3) Se aceptará un récord nacional si la· 

notificaci6n ee presentada por el miembro del equipo afi

liado y va directamente certificado por el juez árbitro , 

jueces y reeistrador, incluyendo loa siguientes datoa: 

a) Lugar. 

b) Fecha. 

c) liara y día 
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.d) Estado de tiempó. 

e) Condici6n ds la pista o campo 

f) Nivelaci6n de la pi~ta, 

g) Precisi6n en la distancia cubierta 

por el competidor, si se trata de una carrera. 

h) Exactitud en el tiempo, distancia, 

medida y material del equipo utilizado y si.el reglamento 

de la Federación Sobre Sillas de Ruedas ha sido estricta

mente observado, 

4) En la misma carrera, a un atleta se -

le podrá reconocer más de un récord, para distancias par

ciales, pero para ello es condici6n indispensable que teL 

mine la carrera sobre la distancia completa prefijada 

5) Los organizadores de la competencia -

se abatondrán de declarar o incluir on cualquier anuncio, 

programa o material escrito de cual~uier clase, cualquier 

sugerencia de que en un evento se intent6 batir un récord. 

6) En los 200 mts habrá clases distintas 

de récords, los logrados en un recorrido recto y los obt~ 

nidos en un recorrido con curvas. 

7) Los récords para cubrir estas distan-

__ cine en las carreras no iniciadas en un perímetro serán -

clasificadas como récords logrados en recorrido recto, a 

no ser que se hayan recorrido por lo menos 100 mts en CUL 

vas. 

8) Para c¡ue un record a cualquier dista.!! 

cia superior de 200 mts sen reconocida, la pista en l~ -

que fue hecha no debe exceder un perímetro de 400.mts y -

la carrera deberá haber empezado .en alguna parte de su p~ 

rímetro. 
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9) En una pista de más de ocho carriles, 

los récords hechos en cualquiera de los carriles más allá 

del octavo serán clasificados en los 200 mts como de rec.2_ 

rrido recto y en distancias mayores de 200 mts no se.rlm -

aceptudo!I. 

10) 1ara todos los récords hasta d~ 200 

mts debe disponer de infonnaci6n en cuanto a las condici.2.. 

nea del viento, medida en la dirección de la carrera de--· 

trás del competidor, si sobrepasa dos metros por segundo'. 

el r~cord no será aceptado. 

11) Los periodos durante los cuales Ja -
velocidad y direcci6n del viento debe medirse son los si

guien~es empezando por el disparo de pistola:( sic ) 

a) Hasta los 200 mts que se- recorren·· 

en curva, la velocidad y la dirección del viento debe~á -

medirse durante un periodo de 15 segundos, que se inicia· 

cuando los corredores entran en la recta,' 

b) En todos los casos se calculará· el. 

promedio de la velocidad del viento durc.rite.Ú periodo iu. 

dicado, 

c) El r6cord deberá ser mejor' o iguúl 

al inscrito en la ~ltima lista,. de récords nacionales y -

<ieiinund:o; · íiría:Ceveiitci eii-cuesti6?i:-. -

d) Si un récord de distancia más lar

ga es mejor que el récord existente para una más corta, -

puede meterse una solicitud para la hornolo¡;aci6n del ré-

cord para ambas distancias. 
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e) En una carrera efectuada en carriles in

dividuales no se aceptará un récord si el atleta ha corri 

do sobre o dentro del borde interior de un carril. etc. 

Considero que con la reglamentaci6n deporti 

va que he citado, ea suficiente para demostrar que en el 

Distrito Federal existe. 
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. CAPITULO TERCERO 

LA LEGISLACION EN RELACION CON LOS DEPORTISTAS ATIPICOS . - - . - - -

Sin duda que el capítulo m{..s importa11t~ del 

presente trabajo lo constituye la situaci6n en la que ac

tualmente se encuentra el Deportista Atípico en el Distri 

to Federal, tema que seguro estoy no s6lo debiera intere

sar a quien sobre esto escribe, sino tambien al legisla-

dor y así iniciar un profundo análisis que permita cono-

cer la necesidad que éxiste de que se creé un ordenamien

to legal al cual deban sujetarse todos los organismos y -

deportistas que a esa actividad se dediquen. 

Por lo anterior es necesario señalar las -

normas jurídicas que en relaci6n a estos deportistas éxi~ 

ten, mismas que abordaremos de acuerdo a su jerarquía. 

1~icieu10S .. c·or1 el_ a.-rtícU10··10. -·con sti tuc-iO--

nal que .a la 
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" En los Estados Unidos Mexicanos todp ind.!, 

viduo gozará de ltts garantias que otorga esta Constitu--

ci6n, las cuales no podrán restringirse, ni suspenderse , 

sino en los casos y con las condiciones que ella misma e~ 

tablee~." 

Dispone este artículo una garantía de igUa! 

dad puesto que abarca a todos los individu_os que se en-

cuentren en el territorio nacional sin distinción aleuna 

de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión politica, 

posición economica, nacimiento o de cualquier.otra !ndo

le. ( 4 ) • 

En tal razón la Constitución está obligada· 

a proteger los derechos de todos los individuos que se eu 

cuentren en territorio nacional, con o sin deficinncia 

mental o incapacidad física. 

Nuestro máximo ordenamiento legi¡.l contempla 

en sus artículos )o, párrafo primero y 4o. párrafo terce

ro, el derecho que todo individuo tiene al deporte, sin -

distinción alguna como lo establece el artículo lo. Cons

titucional. 

Es de señalar que no bxiste doctrina juríd.!, 

ca en el sentido de ubicar si el deporte es un derecho a 

la educación o un derecho a la salud 

El articulo )o. en su parte conducente est~ 

blece " La Educación que imparte el Estado -Pederaci6n, -
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Estados, Municipioe~, tenderá a desarrollar arm6nicamente 

todas las facul tadee del er humano •• ,". 

La Coneti tuci6n ·consagra en este ar.tí culo -

el derecho al deporte, a partir de las facultades del ser 

humano, 

Una de las tantas facultades del ser humano 

ee la potencia física que tiene y lo hace ser capaz de d! 

dedicarse al deporte que más le agrade y 16gicamente este 

principio no excluye a las personas físicas con deficien

cia mental o incapacidad física, además de que lH educa-

ci6n P.e un t~rmino tan amplio que fácil es comprender que 

la educaci6n tambi~n es deporte. 

En la medida que se asegure la educaci6n p~ 

ra todos .loe mexicanos, se estarán creando bases solidas. 

para avanzar en la construcci6n de una sociedad cada vez 

mejor. 

La Educación significa hacer posible la ca

pacidad crítica y la imar:1naci6n creadora en.todas las -

etapas del hombre, asi como estimular y fortalecer e1· co!!! .·· 

promieo con la colectividad para continuar con la trane-

formaci6n de la sociedad en que vivimos. 

Ello supone elevar las aptitudos.de;inteli

eencia, sensibilidad espiritual, h~biÜdf!d y fortaJ,e':i:a 

física en forma e.rm6nica. 
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Por lQ tanto se deÍ:Jen_'orient~ las activid,! 

des del deporte, consolidando así. 'su.' sentido educativo y 

democrático. 

Por su parte el artículo 4o. rezas 

"El varón y la mujer son i8Uales ante la -
ley. Esta prot.egerá la organización ·Y el desarrollo de la 
familia. 

Toda persona tiene derecho a decidir de ma
nera libre, reeponsable e informada sobre el número y el 
espaciamiento de sus hijos. 

Toda persona tiene derecho a la protecci6n
de la salud. La lay definirá las bases y modalidades para 
el acceso a los servicios de salud y establecerá la concu 
rrencia de la Federaci6n y las entiuadea federativas en : 
materia de salubridad general, conforme a lo que dispone 
la fracción XVI del artículo 73 de esta Conotituci6n. 

Toda familia tiene derecho a disfrutar de -
vivienda digna y decorosa. La ley establecerá loa instru
mentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetiv~ 

Es deber.de los padres preaervsr el derecho 
de loa menores a la satisfacci6n de sus necoaidadeo y a -
la salud física y mental. La ley determinará los apoyos a 
la protscción de loa menores, a cargo de las institucio-
nes públicas." 

Fue indispensable transcribir literalmente

sl artículo anterior para efecto de señalar que el párra

fo que nos interesa es el tercero, es decir, "TODA PERSO

NA TIENE DERECHO A LA PROTECCION DE LA SALUD". 

(4) Florea G6mez, Carbajal,.Manual de Dere
cho Constitucional. Edit. Porrúa, s. A., Máxico, 1976. -
Primera Edición. 
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Este derecho al deporte se entiende.no s6lo 

para personas que gozan plenamente de capacidad física y 

mental, sino para tod~s las personas en general sin ex

cluir a nadie, es decir, consagra una garantía de igual 

dad, puesto que considera sin excepción posibilitados y -

capacee a todos los hombres. 

Ha quedado perfectamente establecido que -

los artículos 3o. y 4o, Constitucionales son el fundamen

to legal supremo que nos marca el derecho que todo indivi 

duo tiene al deporte, en relación con el lo, del mismo o~ 

denamiento legal citado, al establecer que todo individuo 

gozará de las garantías que otorga la Constitución. 

En consideraci6n a la importancia que revi~ 

te la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal , 

en el despacho de loe asuntos del órden administrativo en 

comandados al Poder Ejecutivo, pasamos a su estudio para

ubicar al deporte como un derecho de las personas atípi-

cae. 

La citada ley establece en su articulo 260. 

Que para el estudio, planeación y despacho· de loe nego--

cioe del orden administrativo, el Poder Ejecutivo de lá·

Uni6n contará con las siP.Uientes dependencias: 

l. Secretaria de Gobernación; 

2. Secretaria de Relaciones Exteri·ores; 

3. Secretaria de la Defensa Nacional; 

4. Secretaria de Marina; 
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5. .Secretaría de Hacienda y Cr~dito Pú-
blico; 

6. Secretaría de Programaci6n y Presu--
puesto; 

7·. Secretaria de la Contraloría General
de la Federaci6n; 

8, Secretaría de Energía, Minas e Indus
tria Paraeatatal; 

.9. Secretaría de Comercio y Fomento In-
duatrial; 

10. Secretaría de Agricultura y Recursos
Hidráulicos; 

11. Secretaría de Comunicaciones y Trans
portes; 

12. Secretaría de Desarrollo Urbano y Ec2 
login.; 

13. Secretaría de Educaci6n Pública; 

14. Secretaría de 5alud¡ 

15, Secretaría del Trabajo y Previsi6n S2 
cial; 

16. Secretaría de la Reforma Agraria; 

17. Secretaria de Turismo; 

18, Secretaría de Pesca; y 

19. Departamento del Distrito Federal. 

Lae Secretarias de Estado que están íntima

mente relacionadas con el problema jurídico que se plan

tea, ee decir, con el deporte en atípicos, son la de ~d~ 

caci6n PÚblica y Salud. 

Asimismo tiene relaoi6n el Departamento del 
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Distrito Pederal. 

El artículo 380. en su :t:racci6ii I ; . inoi so f, 

de la Ley Ore;án.ica citada, señala que corresponde a la S! 

cretar!~ de Educaci6n PÚblica organizar, vigilar y desa-

rrollar en las escuelas oficiales incorporadas o reconoci 

das, la enseñ&.nza deportiva y la cultura física en gene-

ral. 

Por lo anterior es perfectamente claro que 

a dicha Secretaría le corresponde: 

l. Ore;anizar a los deportistas; 

2. Organizar las Instituciones PÚblicas-

y Privadas que promuevan el deporte; 

3, Patrocinar la realizaci6n de congre--

sos, asambleas, reuniones, eventos, competencias y concu~ 

sos de carácter educativo, es decir, deporte como educa-

ci6n; 

4. Proteger a los deportistas; 

5. Determinar y organizar la participa-

ci6n oficial del pa!s en competencias deportivas interna

cionales¡ 

6. Organizar desfiles atil>ticos; 

7. Acrecentar, mejorar y perfeccionar la 

.... educaci6n. deportiva en todos sue aspectos; 

8. Vigilar que se ob~erven y cumplan les 

disposiciones relacionadas al deporte en los t~rminos de 

esta Ley y cuando no corresponda hacerlo expresamente a -

otra dependencia del Gobierno Federal, (5) • 
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Corresponde a la Secretaría.de Salud, pla-

near, nonnar, coordinar y evaluar el Sistema Nacional de 

Salud y proveer a la adecuada participaci6~ de las Depen

dencias y Entidades Públicas que presten Servicios de S~ 

lud, a fin de asegurar el cumplimiento del derecho a la -

protecci6n de la salud, así como vigilar el cumplimiento

de la Ley General de Salud, sus reglamentos y demás disp2 

siciones legales, ( 6 ), 

En cuanto al Depantamento del Distrito Fed! 

ral y al que hace menci6n la Ley Orgánica de la Adminis-

traci6n Pública Federal, en su articulo 440. le confiere

el despacho de los siguientes asuntos: 

l. Atender lo relacionado con el Gobier
no de dicha Entidad en los tárminos -
de su ley Orgánica, y 

2, Los demás que le atribuyan expresamen 
te las leyes y reglamentos. -

Analizado el artículo 30, y 4o. Constituci2 

--- - nsles, así como la Ley Orgánica del articulo 900. Consti

tucional, es decir, las Secretarias de Educaci6n Publica, 

de Salud y Departamento del Distrito Federal en cuanto al 

deporte se refieren, pasamos al estudio de la Ley Federal 

de Educaci6n, 

La Ley Federal de Educaci6n es reglamenta--
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ria del articulo ]o, Constitucional, y regula la educa

ci6n que imparte el Estado, Federaci6n, Estados y Munici

pios, su·s Oreanismos Descentralizados_ y los Particulares -

con autorizaci6n o reconocimiento de validez oficial de -

estudios~ siendo sus disposiciones de Orden Público e In

teres Social. 

Señala _en su articulo 20., que la educación 

es medio fundamental para adquirir, transmitir y acrecen

tar la cultura. 

Que es proceso permanente que contribuye al 

-·de'earrollo del individuo y a la formaci6n ne ia sociedad. 

Y c_ue es factor determinante pe.ra la adqui

eici6n de conocimientos y para formar al hombre de mnnera 

que tenga sentid e• de solidaridad social. 

Cuando se analiz6 el artículo )o. Constitu

cional se hizo menci6n que el citado artículo co.nsagra el 

derecho al depor1;e a partir de las facultades del ser hu

mano y asimismo se señaló que la educación también es de

porte, por lo que los artículos anteriores son de aplica

ci6n total para los deportistas atípicos y como un servi

cio público que debe prestar el Estado. 

La mism» ley establece que su B!Jlicaci6n C.!!_ 

rresponde a las Autoridades de la Federación, de los Est~ 

dos y de los Municipios en los términos que la misma est~ 

blece y en los que prevean sus reglamentos. 
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La educaci6n está sujeta a los principios -

establecidos en el artículo 3o. Constitucional, es decir 

al desarrollo ann6nico de todas las facultades del ser h!! 

mano y tendrá como una de sus finalidades promover el de

sarrollo arm6nico de la personalidad para que se ejerzan· 

en plenitud las capacidades humanas. 

El Sistema Educativo Nacional comprende ad.!!. 

más de los tipos elemental, medio y superior la EDUCACION 

ESPECIAL o la de cualquier otro tipo o modalidad que se -

imparta de acuerdo con las necesidades educativas de la 

poblaci6n y las características particulares de los gru-

por que la integran, por lo que este tipo de educaci6n 

también corresponde a los deportistas atípicos. 

La Educaci6n Especial está reconocida como· 

parte del Sistema Educativo Nacional en el artículo 15 de 

la Ley Federal de Educaci6n, 

El derc•ho a la igualdad de oportunidades -

para la educaci6n formulado en las Últimas dccadas como -

medio para democratizar la educaci6n, obliga a reconoccr

que para brindarles oportunidades verdaderamente iguales

ª las personas que padecen cualquier limitaci6n física, -

mental o emocional hay que consagrarlos mayores recursos· 

en tiempo, personal, presupuestos y planificaci6n. 

La Educaci6n Especial no está separada de -

la educaci6n general, sino por el contrario, toma de esta 



76 

últim~ sus conceptos principales. 

Su peculiaridad consiste en las modificaci~ 

nea y adiciones que debe introducir para compensar o sup~ 

rar alguna deficiencia. 

Los fines de la educaci6n especial se orie!:!_ 

tan por una filosofía humanista, ya que en todo individuo 

hay un ser human<l, cualquiera que sean sus limitaciones, 

Se debe actuar sobre los mismos sin barre--

ras. 

Los fines no deben supeditarse: a limi tacio-. 

nea, sino todo lo contrario, hay que superarlos en cuánto 

sea posible. 

Como fines específicos pueden considerarse· 

los siguientes: 

l. Capacitar al individuo con necesidades -

especiales para realizarse como una persona aut6noma, po

sibilitando su integraci6n y part1cipaci6n en su medio s~ 

cial para que pueda disfrutar de una vida plena. 

2 •. Actuar preventivamente en la comunidad y 

(5) Ley Orgánica de la Administraci6n Públi 
ca Federal, Arta, 38 fraccs. I, V, IX, XXIV, XXV, XXIX, : 
XXXI y XXXII , 
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sobre el individuo a lo largo de toda la vida, para lo-

grar el máximo de su evoluci6n, 

3, Aplicar proframae adicional.es para·deaa

rrollar, corregir o compensar las deficienciaea>alteraci,g 

nea específicas que loe afecten. 

·4, Incentivar la aceptaci6n de las personas 

atípicas. 

La Educaci6n Especial contempla como servi

cios de extenai6n educativa, a todos aquellos' que apoyan. 

loe programas establecidos en las instituciones, que pue

dan ser actividades deportivas, 

La Direcci6n General de Educaci6n Especial, 

cre6' con el objeto de ofrecer una educaci6n física acorde 

a las caracteristicaa del desarrollo físico coenitivo y -

social para aquellos sujetos con necesidades de Educaci6n 

Especial, un proprama de Educaci6n Física, Deportes y He

creaci6n de Educaci6n Especial, 

Lamentablemente la Secretaría de Educbci6n

Pública no cuenta con recursos financieros suficientes P! 

ra atender este programa. 

Compete al Poder Ejecutivo Federal por co~ 

dueto de esta Secretaria, vi¡r.ilar el cumplimiento de esta 

leyc·Y ·11Ue,.diapoaicionee rei;:lamentariae, 

(6) ob, cit. LOAPP, art, 39 frac, VI, XXI. 
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seaaia la ley que los habitantes del país.

sin distinci6n de ninguna Índole, tienen derecho a las 

mismas oportunidades de acceso al sistema educativo. 

Por su parte el l!eelamento Interior de la -

Secretaría de Educaci6n Pública, establece que dicha Se-

cretaría como Dependencia del Poder Ejecutivo de la Uni6n, 

tiene a su cargo el despacho de los asuntos que expresa-

mente le encomienda la Ley Or0~nica de la Administraci6n

PÚblica Federal, la Ley Federal de Educaci6n, así como I!! 

glamentos, Decretoo, Acuerdos y Ordenes del Presidente de 

la República. 

Para el despecho de los asuntos de la Seer! 

taría cantará esta con Subsecretarías y Direcciones Gene

rales, entre las que se encuentra la Subaecretaría de Cul 
tura y Recreaci6n, la Direcci6n General de Educaci6n Esp! 

cial y la Direcci6n General de Educaci6n Física, pudiendo 

ser la Subsecretaría o cualquiera de las Direcciones men

cionadas, las encar¡;adas del deporte en atípicos. 

Es importante senalar que a la.Direcci6n G! 

neral de Educaci6n Especial corresponde oreanizar la par

ticipaci6n oficial del país en toda clase de eventos de

portivos, cuando tul actividad no corresponda a otras De

pendencias o Entidades, así como coordinnr sus act1vid&-

deo con loa orgur:isrnos del eector· educativo, enc~rgados -

de promover actividades deportivas y de educaci6n física, 

Ott·a ley aplicable y reglamentaria del ar"".:· 

·------;.~c--.:=:c ' .. 
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t!culo 4o. Constitucional, es la Ley General de Salud y -

tiene entre otras finalidades: 

l. Llevar e cabo la oblip:aci6n que el E~ 

tado MexicAno tiene de proteger a los grupos móo débiles

de la sociedad, de los riesgos que traen consigo las cir

cunstancias de salud adversas y para ello es indispensa-

ble ofrecer condiciones que satisfagan plenamente sus ªE 

titudee físicas y as! contribuir al ejercicio pleno de 

sus capacidades, 

El artículo lo, establece que la citada, Ley· 

General de Salud, reglamenta el derecho a la Protecci6n -

de la Salud que-tiene toda persona en los términos del a~ 

t!culo 4o. de la Constituci6n Politica de loe Estados Uni 

dos Mexicanos. 

Lae disposiciones que establece esta ley -

son de orden público e interés social. 

El derecho a la protecci6n de la salud tie

ne las sipuientee finalidades y por ende de aplicaci6n en 

toda persona que se encuentre en territorio nacional1 

l. El bienestar físico y mental del hom 

bre para contribuir al ejercicio pleno de sus cupAcidadeo; 

2. Lu prolongaci6n y el mejoramiento de 

la calidad de vida hum~na; 

3, La protecci6n y el acrecentamiento de 

loe val9ree que coadyuven a la creaci6nL.~nservuci6n y -

ESTA TESlf lts. llf( 
SU DE U B!DUllW 
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disfrute de condiciones de salud que contribuyan al desa

rrollo social; 

~, La extensl.6n de actividades solida---

rias y responsables de la poblaci6n en la preservaci6n, -

conservaci6n, mejoramiento y restuur·uc 1 •i:i. de Ju sE<lud; y 

5. El disfrute de survicio:; de sulud y -

asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente -

las necesidades de la población, 

Para efectos de la Ley General de Salud, ea 

materia de Salubridad General, la educación para la salud 

y la salud ocupacional entre otras. 

El Sistema Nacional de Salud está constituí 

do por: 

l. Las Dependencias y Entidades de la A~ 

minietraéi6n,Pública Federal y Local. 

2. Las personas físicas o morales 'del --

sector social y privado que presten servicios de salud; y 

3, Por los mecanismos de coordinación de 

El Sistema Nacional de Salud tiene loe si

guientes objetivos: 

l. Dar cumplimiento al derecho u la ·sa--

lud, proporcionando servicios de salud a toda· la pobla--

ci6n y mejorar la calidad de los miemos. 
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2. Atender con prioridad loa problemas -

eanitarioa y loe factores que condicionen y causen daños

a la salud. 

3. Poner especial interés en las accio--

nes preventivas. 

4. Colaborar al bienestar social de la -

poblaoi6n mediante servicióe de asistencia social. 

Para efectos de la Ley General de Salud, se 

entiende por ee
0

rvicioe de salud: Todas aquellas acciones

realizadas en beneficio del individuo y de la sociedad en 

general, dirigidas a proteger, promover y reateurar la B! 

lud de la persona y de la colectividad. 

La·promoci6n de la salud tiene por objeto: 

l·. Crear, conservar y mejorar las condi-

ciones deseables de salud para toda la poblaci6n; y 

2. Propiciar en el individuo las actitu-

des, valores y conductas adecuadas para motivar su purti

cipaci6n en el beneficio de la snlud individual y colecti 

va. 

Por Asistencia Social debe entenderse de 

acuerdo a esta ley: E~ conjunto de acciones tendientes a 

modificar y mejorar las circunstnnciHo de curécter social 

que impidan al individuo su desarrollo interral, aei como 

la protección física, mental y social de personas en eet! 

do de necesidad, desprotecci6n o desventaja física y men

tal, hasta lograr su incorporaci6n ~ una vida plena y pr2 
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ductiva. 

La sigufente ley que se analizará es la LEY 

SOBRE EL SISTE~A NACIONAL DE ASIS'rENCIA SOCIAL y tiene C.!?_ 

mo finalidad regular lo relativo a la Asistencia Social y 

·el derecho a la Protecci6n de la Salud que tiene tod~ pe,r 

sona en loa t~rminoa del tercer parrafo del artículo 4o.

Conati tucional. 

Este derecho elevado a rango constitucional 

consagra el reconocimiento de que la salud ea un bien ·. ª.!?.. 

cial. 

El artículo lo. Reza: " La presente ley re

girá en toda la JlepÚblica, sus disposiciones son de orden 

público e intere13 social y tiene por objeto establecer -

las bases y procndimientoe de un sistema nacional de asi,!! 

tencia social quu promueve la prestaci6n de los servicios 

de asistencia social que establece la Ley General de Sa-

lud y coordine el acceso a los mismos, garentiza.ndo la -

concurrencia y ccolnbor!lci6n de la Peder!lci6n, las Entida

des Federativas y los sectores social y privado, " 

El concepto que esta ley da'.de·Asietencia -

Social ea el siguiente: Conjunto de acciones tendientes a 

modificar y mejorar las circunstancias de carácter social 

que imnidan al individuo su desarrollo integral, así como 

la protecci6n física, mental y social de personas en est~ 

do' de necesidad, desprotecci6n o desventaja física y men-



tal, hasta lograr 61,1 incorporaci6n a una vida plena y pr,2 

ductiva. 

Es importante senalar que el concepto de -

Asistencia Social que dan respectivamente la Ley General

de Salud y la Ley Sobre el Sistema Nacional de Asistencia 

Social es exactamente el mismo. 

Las personas que esta ley, es decir, la Ley 

Sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social considera

como preferentes de los servicios de asistencia social -

son las siguientes: 

l. Los invalidas por causa de ceguera o 

devilidad visual; 

2. Invalides por "causa de sordera; 

3. Por mudez; 

4. Por alteraciones del sistema neuro --

musculo esqueletico; 

5, Por deficiencias mentales; 

6. Por problemas de lenguaje; 

7, Por otras deficiencias, 

El• artículo l3o, de esta ley menciona, quo -

el organismo a que se refiere el artículo 1720. de la Ley 

General de Salud se denomina Sistema Nacional para el De

oarrollo Integral de la Familia. Y que es un organism~ ~ 

blico Descentralizado con personalidad jurídica y patrim.2 

nio propios, qua.tiene oomo bbjetivo: 
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l!. La promoción de la Asistencia. Social; 

2. lla prestación de servicios de Asiste!! 

cia Social; 

3. La promoción de la interrelaci6n sis-

temática· de acciones que en la materia lleven a cabo las

Instituciones PÚblic~s; y 

4. La realización de las demás acciones -

que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Es necesario transcribir el articulo .1720, -

de la Ley General de Salud para establecer la relación 

con el artículo l3o. de la Ley que se analiza. 

Art. 1720, " El Gobierno Federal contará -

con un organismo que tendrá entre sus objetivos la promo

ción de la asistencia social, la prestación de servicios· 

en ese campo y la realizaci6n de las dc::r/·~ 1 1n·,~1 or\f:os que 

establezcan las disposiciones legales u1, .. _e:•bleu. Dicho 

organismo promoverá la interrelaci6n sistem~tica de acci~ 

nea que en el campo de la asistencia social lleven a cabo 

las instituciones públicas." 

Como es de notarse el artículo l3o. de la -

Ley Sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social consa~ 

gra los mismos objetivos que la Ley General de Salud con

templa en su artículo 1720. y que se encomiendan al Sist~ 

ma Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 

l'or· "''"º"do del Ejecutivo Federal y para el 
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cumplimiento de las disposiciones legales. que le son apli 

cables al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 

ln Familia, se integr6 al Sector Salud, 

El supracitado OrguniRmo PÚblico Descentra

lizado, para el logro de sua objetivos promoverá y prest! 

rá servicios de asistencia.social y define a esta última· 

como: " El' conjunto de acciones tendientes a convertir en 

positivas las circunstancias adversas que puedan impedir

al hombre su re.alizaci6n como individuo, como mienbro de· 

una familia y de la comunidad, as! como la protecci6n fí

sica, mental y social a peraonas en estado de abandono, -

incapacidad o minusvalía, en tanto se logre una soluci6n

satisfactoria a su si tuaci6n. " 

El Sistema Nacional para el Deoarrollo Int! 

gral de la Familia, como una orrani1aci6n eficaz que coo.!: 

dina adecuadamente los servicios pÚblicoo de salud y los 

de asistencia social, he llev&do a cabo notables eefuer-

zoe y realizado programas de trascendencia en beneficio -

de la poblaci6n atípica. 

Por lo que respecta al Departamento del Di~ 

trito Federal, enfocare su estudio a partir de eu Ley Or

gánica y su respectivo Reglamento. 

La Ley Or¡;6nica sei'lala en su artículo 3o. -

que el Jefe del Departamento se auxiliará ·en ºel ejercicio 

de sus atribuciones, que comprenden el estudio, plan~a---
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ción y despacho de loe asuntos que le competen.al Depart~ 

mento, en loe términos de esta ley, de las siguientes uni 

dadee administrativas. 

La fracción V de este mismo artículo señala 

como unidad administrativa, la Secretaría General de Des~ 

rrollo Social y que tiene entre otras actividades, la pr~ 

moci6n deportiva. 

El Reglamento de la Ley Orgánica contempla

entre sus direcciones para el mejo.r desempeño del despa

ch.o de los asuntos que le competen al Departamento del -

Distrito Federal, la Dirección .General de Promoci6n Depo~ 

tiva, a la que corresponde: 

l. Planear, oreanizar y supervisar even

tos y actividaden de educación física, deporte y recrea-

en el Dietri to Fnderal, en coordinaci6n con las Delereci~ 

nea del Departamnnto del Distrito •'ederal. 

2. Administrar los recursos humanos, té~ 

·ni'coe; ·material e a y financieros canalizados al ejercicio· 

deportivo, así como las instalaciones deportivas que no -

se· encuen1'.ran asignadas a las Delegaciones del Departamen 

to. 

3. Posibilitar el estudio de las cien---

ciae y t6cnicae' aplicables al des~rrollo del deporte, •el~ 

borandci las normas técnico pedagó{¡icas, programas y mbto-
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dos educativos necesarios dentro de su esfera de competen 

cia. 

4. Realizar estudios de planeaci6n de d.!!. 

earrollo del deporte en el Distrito Federal, según las 

normas deportivas internacionales, por cada espec:lalidad

y de acuerdo oon las caracterieticas e indioeincracia del 

pueblo mexicano. 

5. Dar a conocer loe eventos y activida-

des· deportivas a trav~s de los diferentes medios de comu

nicaci6n, con la finalidad de promover la educaci6n físi

ca, el déporte y la recreaci6n, integramente. 

6. Colaborar con la Coordinaci6n General 

Jurídica en la elaboraci6n y actualizaci6n de los regla-

mantos que normen el fUncionamiento de las academias o e.!!, 

cuelas que impartan la instrucci6n deportiva. 

7, C 1ordinar en mate ria deportiva con -

las diversas autoridades federales. 

El objeto primordial de la.Ley del Sef.Uro -

Social, es la protecci6n de la clase trabajadora pero tie 

ne la meta de alcanzar a todos loo sectores e individuon

que componen nucetra sociedad, es decir, tiene el prop6s,i 

to de avanzar hacia una SeBUridad Social que sea integral 

en donde la protección no s6lo sea a loa trabajadores, a,i 

no extenderla a grupos humanos no sujetos a relaciones de 

trabajo y así borrar las diferencias e~tre loe integran--
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tes de. la propia sociedad, 

La citada ley, como se desprende del artíc~ 

lo' lo,, es de ob13ervancia general en toda la república, -

en la fdrma y té::minos que la misma establece, 

Según este ordenamiento legal, la Seguridad 

Social tiene la iinalidad de Barantizar el derecho humano 

a la salud, la a13istencia médica, la protecci6n de. los .m!_ 

dios de subsistencia y los servicios sociales necesarios· 

para el bienestar individual y colectivo. 

El se euro Social es un servicio. púÍ:ÍÚ.co. que 

está a cargo del Organismo Público Descentralizado denomi 

nado Instituto Mexicano del Seguro Social. 

El artículo 80. de la mencionada ley, esta

blece que el régimen del Seguro Social podrá proporcionar 

servicios sociales de beneficio colectivo. 

Los beneficios a que se refiere la ley, se· 

dan a través de prestaciones sociales y tienen como fina

lidad fomentar la salud y contribuir a la elaboración ge

neral de los niveles de vida, entre otros. 

Las prestaciones sociales serán nroporcion~ 

das mediante proeramas de impulso y desarrollo de activi

dades culturales y deportivas, en general de todas a(lue-

lles tendientes a lo¡;rar una mejor ocupación del tiernno -

libre, como lo establece la fracci6n IV del artículo 234 
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de la ley en cita. 

Finalmente, el fundamento lee.al que sirve 

de base· al Pr6yecto de Re elemento que proponeo, se en cu e!:!. 

traen al artículo 89 fracci6n I de la Constitución Polí

tica de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra di-

ce1 "Las facultades y obligaciones del Presi.dente, son -

las siguientes':· 

I. Promulear y Ejecutar las leyes que expi

da el Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera admi

nistrativa a su exacta observancia.". 

Doctrinalmente a esta facultad del Ejecuti

vo Federal se le ha denominado "FACULTAD REGLAMENTARIA", 

Proveer, sienifica se,,ún Ignacio Bureoa, h!!; 

cer acopio de medio's pa'ra obtener o conseguir un fin. 

Este consiste conforme a la dis~osici6n in

vocada, en lograr la exacta observancia, o sea, el cumpl.!. 

miendo de las leyes que dicte el Conereso de la Uni6n. --

(7). 

El ejercicio de esta facultad reglamentaria 

se manifiesta en la expedici6n de normas jurídicas cuyo -

objetivo estrib.a en pormenorizar o detallar las leyes pa-

(7) Burgoa, Ignacio. Derecho Constitucional 
Mexicano. Edit. Porrúa, s. A. México, 1985. Sexta Edio. 
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ra consegi.lir su mej'or y mlt.e adecuada aplicación •. 

De lo anterior podemos señalar que el Ejec~ 

tivo Federal, c.on fundamento en el articulo ConEti tucio-

nal invocado, expedir el Reglamento para Deportistas Atí

picos en el Distrito Federal y ser reglamentario de cual

quiera de las leyes reglamentarias constitucionales que -

se mencionaron. 



CAPITULO CUARTO 

PROYECTO .DE REGLAMENTO PARA DEPORTISTAS A~IPICOS 

EN EL DISTRITO FEDERAL 

a) Exposici6n de Motivos, 

Conociendo la trayectoria de vide que desa

rrolle un individuo con características especinlen y nnte 

el abandono del reato de la poblaci6n, así como del éxito 

que tiene el deporti!!te atípico en lHs actividades depor

tivas y recreativas controladas aunque no en forma jurídi 

ce y conociendo que los esfuerzos oficiales actualer. son 

tan amplios, es como nace la inquietud de darle perfecci2 

namiento a lo antes expuesto, fundando en Derecho y en el 

artículo id6neo de cualquiera de las leyes mencionadas en 

el capítulo tercero, la creaci6n de un reglamento jurídi

co y así proporcionar el deportista atípico estímulos.que 

favore~can su euperaci6n. 
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A1 margen un sello con el Escudo Nacional, 

que dice: Estados Unidos Mexicanos.~-Presidencia de la -

República. 

MIGUEL DE LA MADRID HUriTADO, Presidente --

Constitucional de lo.e Estados Unidos Mexicanos, en uso de 

las facultades que me confieren los artículos 89, frac--

ci6n I; 73 fracción VI, base la. de la Constituci6n Polí

tica de los Estados Unidos Mexicanos; 21 fracción II y d! 

más relativos de la Ley Orgánica del Departamento del Di~ 

trito Federal, he tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO PARA DEPORTISTAS ATIPICOS 

EN EL DISTRITO FEDERAL 

b) Título Primero. 

Dispoaiciones Generales 

Artículo lo. El presente reglamento esta~ 

blece las normas que rigen el deporte en personas atípi--

-cae.-

Artículo 2o. Por deportista atípico se en

tiende toda persona con incapacidad corporal o deficien-

cia mentai o ambns y que tienen afi ci6n por el deporte. 

Artículo Jo. Loe eventos deportivos se 11! 

varán a cabo en J.a Ciudad de México. 
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Artículo 4o. Podrán participar hombrea y -

mujeres con incapacidad física o deficiencia mental. 

Artículo 5o. Todo participante en los evea 

tos dep·Jrtivos organizados en el Distrito Federal, debera 

presentar: 

I. Copia certificada del acta de nacimien-

to. 

II~ Certificado médico suscrito por especi~ 

listas avalados por el· Departaroonto det Distrito Federal

y la Secretaría de Salud que indique la clase de incapac!_ 

dad física o deficiencia mental. 

III.Certificado médico expedido por cua~--

quier Dependenc;a del Sector Salud, de aptitud física. 

IV~ Autorizaci6n por escrito de quien tenga 

la representación legal si el competidor es menor de edad 

o mayor con incapacidad mental. 

V. Autorizaci6n por escrito del competidor 

si 6ste tiene capaciaad legal. 

VI. Todos aquellos que señale el reglamento 

deportivo respectivo; 

Artículo 60. Todos los organismos públicos 

o privados que se dediquen al deporte en atípicos deberán 

afiliar a toda persona con incapacidad física o deficien

cia mental, si se encuentra dentro de la ati·picidad a la 

que se dediquen o bien canalizarlos al organismo deporti

vo que corresponda. 

Artículo 7o.Las inscripciones en competen-
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ciae son gratuitas, 

e) Título Segundo. 

De los Organismos l!'acultados para Vigilar y 

·Promover el Deporte 
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Artículo Bo. El Departamento del Distrito. 

l!'ederal es el encargado de vigilar la observancia del prs 

sente reglamento a travba de la Direcci6n General de Pro

moci6n Deportiva. 

Artículo 9o, La Direcci6n · GeneraL.cie Prom_2 

ci6n Deportiva se encargara de:· -=e._.·,o· ·~'-~--
7'~ ---w•• 

I. Establecer las bases de todo evento de

portivo, así como eue modificaciones, 

II. Establecer en las Delegaciones Pcil:!.ti-'

cae unidades de apoyo tbcnico y coordinaci6n. 

III.Expedir los Reglamentos Deportivos para 

cada una de las disciplinas deportivas. 

IV. Convocar conferencias para tratar lo r! 

lacionado con las reformas a los Reglamentos· Deportivos, 

V. Establecer centros de capaoitaci6n y en 

·trenemiento de atípicos. 

VI. Vigilar en coordinaci6n con el Sistema· 

Nacional para el Desarrollo Integral de la l!'amilia, la -

aplicaoi6n de les normas deportivas y prO¡rr"1I!&.e pal-a la -

protecci6n de la salud de los deportistas atípicos. 
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d~ Título Tercero, 

De las Diferentes Clases de Deportistas Atípicos 

Artículo 10. Para los efectos de este re-

glamento loe deportistas atípicos se clasifican en1 

I. Sordo Mudos¡ 

II. Ciegos y Del;>iles Visuale.:i; 

XII.Deficientes Mentales¡ 

IV. Parali&is Cerebral¡ 

v. Síndrome de Down; y 
VI. Toda persona con incapacidad física o -

deficiencia mental que no se encuentre comprendida en la· 

presente clasificaci6n. 

e) Título Cuarto. 

De las Instalaciones para loe Eventos Deportivos, del 

Equipo y Personal que intervenga. 

Artículo 11, Las instalaciones destinRdBs· 

para la realización de loe eventos deportivos eerún las -

que señale la Dirección General de promoci6n Deportiva. 

Artículo l~. Las instalaciones deportivas· 

propiedad de los distintos organismos, así como las de la 

Dirección señalada en el artículo anterior deben estar en 

buenas condiciones de uso, 

Artículo 13. Los horarios de servicio de -

las instalaciones propiedad del Departamento del Distrito 

Federal, los fijará la Direcci6n General de Promoción De-
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portiva, de acuerdo con los proeremas de entrenamiento y 

competencias establecidas psra cada deporte. 

Artículo 1.4. El acceso a las instalaciones 

s6lo será permitida a deportistas que porten los unifor-

mes y equipos adecuados, y su uso será reservado a los -

practicantes de la especialidad correspondiente. 

Si un entrenador requiere para los deporti~ 

tas a BU cargo el uso de una instalaci6n distinta a la.de 

BU especialidad, podra solicitar autorizaci6n a la Direc

ci6n General de Promoci6n Deportiva. 

No se permi tira que. los deportistas ~se.n -

las instalaciones si no astan bajo .la vigillUic:l.a y .. sup.er-. 

vici6n de su entrenador y debidament~, acrce:dJ)iidcfs'.' 
::::.'.:· .. ~::r.:':-~._:_:·-<_--. :~.<;:7.:?·: , 

Artículo 15.' El equipo de~o~tivo que para. 

cada disciplina deportiva sea necesari~·~s~ara,eÜ.jeto. a,.,. 

revisi6n. 

Artículo 16. La Direcci6n General de Proms 

ci6n Deportiva nombrará el personal que considere necesa

rio para cada evento deportivo y de acuerdo a·la discipli 

na de que se trate. 

Artículo 17. El personal que intervenga en 

toda organizaci6n que promueva el deporte en atípicos y -

en todo evento deportivo deberá tener título profesional

si su actividad así lo requiere. 

Artículo 18. El personal que se indica en 

el artículo anterior estura bajo la supervisi6n de la Di-
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recci6n General de Promoci6n Deportiva, 

Artículo 19. Los jueces y árbitros nombra

dos serán responsables de la a?licaci6n del presente re-

glamento, así como de resolver cualquier cuesti6n t6cnica 

que pudiera surgir en los eventos y que no este contempl~ 

da en los reglamentos deportivos respectivos, 

f) Título Quinto, 

De las Disciplinas Deportivas. 

Artículo 20. Las personas atípicas podrán

participar en las siguientes disciplinas deportivas: 

I, Carreras de füeta; 

II, Lan7.amiento de Disco; 

III, Lanzamiento de Bala; 

IV, Lanzamiento de Jabalina; 

v. Salto de Altura; 

VI, Salto de Longitud; 

VII, Salto Triple; 

VIII, Basquetbol; 

IX • Levantamiento de Pesas; 

x. Nataci6n; 

XI, Pentatl6n; 

XII, Tenis de Mesa; 

XIII, Tiro de Arco¡ 

XIV, Gimnasia; y 

XV.i. Futbol, 
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g) Título Sexto.· 

De las Categoriae Deportivas. 

Artículo 21. Las categoriae serán detenni

nadas en las ramas.varonil y femenil, ~n base a la disci

plina de que se trate y de acuerdo a la clasificaci6n de

portiva. 

hr Título Septimo. 

Del Seguro del ~~P~t;\!3:~~. 

Artículo 22. Los d~p~~ti~tis _atípl.cos de-

ben ser asegurados durante las competenci.!l.sjpor·sus orga-
c ~ •• ' • ~ 

nismos respectivos. 

i) Títuio Octavo. 

De loe Requisitos para Integrar Selecciones 

Nacionales. 

... - ..... 

Artículo 23. Los requisitos que.a continU.!!, 

ci6n S8 mt<llCJ.OlifUt fJOn indispensables para integrar selec

CiOne~tlacionaleBI 

nacionales; 

I. Estar afiliado a cualquier organismo; 

II. Haber participado en eventos locale.s o 

III; . Alcanza?'. las marcas mínimas ''eetableci-
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das; 

IV. Los señalados en el artículo 5o, del -

presente reglamento¡ y 

V. Todos aquellos que a juicio de la Di-

recci6n: General de Promoci6n Deportiva sean necesarios, 

~) Título Noveno. 

De los Premios y Estímulos 

Artículo 24, El Departamento del Distrito

Federal premiará anualmente a los deportiotas atípico~ 

· más sobresalientes en base al siguiente artículo, 

Artículo 25. Los premios que el Departameu 

to del Distrito Federal otorgue a los deportistas que lo 

representen local, nacional o internacionalmente eerfui 

aquellos que designe la Direcci6n General de Promoción D~ 

portiva, teniendo en consideración su mayor esfuerzo y de 

acuerdo a las necesidades de cada deportista premiado. 

Artícul> 26. Los estímulos que el Departa

mento del Distrito Federal haga en favor de loa deportis

tas atípicos serán loe de crear en todo su territorio in,!! 

talacionea adecuadas para el entrenamiento y competencias 

de todas las disciplinas deportivas mencionadas, 

k) Título D6cimo 

De las Sanciones que se Aplicarán a los. Deportistas, 

Profesores, M6dicos y: demás Personal que Intervenga 

en la Aplicación y Observemcia del presente Reglamerito, 
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Artículo 27. La falta de cumplimiento del 

presente reglamento por los deportistas, profesores, médi 

cos y demás personal que intervenga en toda actividad re

lacionada con atípicos, implicará la aplicaci6n ce .la san 

ci6n que en ese momento considere necesaria la Dirección-. 

General de Promc•ciÓIJ Deportiva. 
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CONCLUSIONES 

La pretenci6n que se tiene de. crear un ord~ 

namiento legal tiene un amplio antecedente hist6rico en -

este tipo de actividad, por lo que el legislador debe an!!_ 

lizar lo expuesto en el pre~ente trabajo e ir al terreno

mismo de los acontecimientos y no caer en un plano este-

rilo 

Los fundamentos legales invocados no dejan· 

. duda alBUrta de que este derecho ha sido respetado pero no 

en forma total, ya que la reglamentaci6n juridicn es vi-

tal en este deporte y aun no existe. 

De llegar a cristalizarse tal pretensi6n el 

deportista atípico no solo seria beneficiado en lo juríd! 

co sino adem&s tendria la oportunidad constante de deca-

rrollar la buena aptitud física manifestando valor y exp~ 

rimentando aleeria, en fin una serie de valores espiritu~ 

les que acrecentan la calidad humana, 

Fue indispensable escuchar las opiniones de 

médicos generales y especialistus, así como profeoores de 

educaci6n física que se dedican a la atención m6dica y en 

trenumiento de atípicos respectivamente para·la elabora-

ci6n del cuadro de atípicos que se di6 en el capítulo re~ 

pectivc. 

No se entr6 al estudio de las etioloe{aa -

que dan origen a las distintas atipicidades por no ser de 
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importancia para el problema jurídico que se planteo. 

Los organismos públicos y privados que .se -

mencionar6n no son loa únicos en el Distrito Federal.• pe-

ro loa que en mi opini6n son los más trascendentales sin 

menospreciar la traye_ctoria de los no mencionados, 

El derecho nunca debe ser obstáculo al cam-_ 

bio social, pues como instrumento que regula las relacio

nes entre los miembros de una sociedad debe alcanzar cada 

d!a ~etas que se ajusten a la realidad, en ese sentido su 

contenido debe cambiar tantas veces como sea necesario, -

es de<:ir, adecuarse a las circunstancias que requiera la 

sociedad. En el caso concreto regular jurídicamente la a~ 

tividad deportiva tan justa y tan noble de los deportio-

tas con deficiencia mental o incapacidad física. 

En tal razón si vivimos en un país que ha -

luchado y seguira luchando por la igualdad entre los hom

bres y que por ello los derortiotas atípicos deben ser 6~ 

jetos de acciones que propicien su más plena intcgraci6n

social, 

Deben de ser considerados no s6lo como indi 

viduos que sufren de alguna incapacidad física o mental 1 

sino como parte de un todo en donde el Estado logre la -

plenitud de los derechos cor.sagrados en la Consti tuci6n. 

Los deportistas atípicos no deben de diferir 

.·. 
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de otros deportistas que afortunadamente gozan de plena -

salud física y mental, ni deben ser sujetos a discrimina

ci6n o rechazo ya que son ente eminentemen~e social. 

Por lo anterior es necesario: 

l. Que el deporte en atipic?s adquiera su 

verdadero nivél e importancia. 

2. Que la programaci6n de las actividades 

deportivas y su desarrollo se realice de acuerdo con el ,;; 

diagnostico de cada individuo. 

3. Que la ejecuci6n de las pr~cticas de-

portivas se apliquen en base a los conocimientos ciontífi 

cos más adelantndos, dejando n•rás acciones dispersas, e~ 

por~dicas o de otra índole que Ócacionen que la actividad 

deportiva pierda su verdadero carácter y trascendencia. 

4. Realizar todas las accionco do coordi

naci6n y orientaci6n que permitan establecer una auténti

ca política de enseñanza y promoci6n del deporte mediante 

la elavoraci6n de proeremas. 

5. Elaborar y promover un reglamento juri 

dico para deportistas atípicos y así contar con un e6lido 

instrumento jurídico. 

6. Espero contribuir a la inquietud de l! 

gislar en el problema jurídico que analic,. 
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